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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Humanidades 04008561

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios Ingleses: Aplicaciones Profesionales y Comunicación

Intercultural

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios Ingleses: Aplicaciones Profesionales y Comunicación Intercultural por la Universidad de Almería

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Gestor de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Gestor de Planes de Estudio, por Delegación de firma del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RAFAEL QUIROSA CHEYROUZE MUÑOZ Decano de la Facultad de Humanidades

Tipo Documento Número Documento

NIF 27492497E

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Registro General de la Universidad de Almeria, Ctra.
de Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015971
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, AM 30 de septiembre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios Ingleses:
Aplicaciones Profesionales y Comunicación
Intercultural por la Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008561 Facultad de Humanidades

1.3.2. Facultad de Humanidades
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 0.0

RESTO DE AÑOS 30.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/normas-permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

00 - No existen competencias de esta tipología

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

UAL01 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL02 - Habilidades en el uso de las TIC

UAL03 - Capacidad para resolver problemas

UAL04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL05 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL06 - Trabajo en equipo

UAL07 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL08 - Compromiso ético

UAL09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Competencia social y ciudadanía global

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para obtener una visión crítica e interpretativa de la interacción entre literatura y discursos ideológicos
contemporáneos

CE2 - Apreciación de las diferentes expresiones artísticas y culturales y de su interacción.

CE3 - Sensibilización frente a la sociedad multicultural y las diferencias sociales dentro de la misma.

CE4 - Análisis de textos representativos de la pluralidad lingüística y cultural de las sociedades británica y norteamericana actuales

CE5 - Capacidad para reconocer y utilizar los estándares culturales de las sociedades implicadas

CE6 - Demostrar capacidad de interlocución para desarrollar iniciativas de interpretación de situaciones y problemas relacionados
con las sociedades británica y norteamericana actuales

CE7 - Interpretación de textos culturales desde una perspectiva postcolonial

CE8 - Planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales partiendo de hipótesis basadas en la correcta
utilización de una metodología apropiada con el objeto de expresar discursos e ideas de forma eficaz y académicamente válidas.

CE9 - Saber interpretar y analizar películas, series de televisión, documentales con el objeto de profundizar en la estrecha relación
existente entre estos textos culturales y los contextos socioculturales e históricos a los cuales se adscriben.

CE10 - Capacidad para investigar en materia de género.

CE11 - Capacidad para realizar búsquedas bibliográficas (en español e inglés) en Estudios de las Mujeres y/o Género con el objeto
de realizar trabajos de investigación en este campo

CE12 - Aprendizaje continuo de conocimientos literarios y artísticos desde la perspectiva de género
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CE13 - Demostrar habilidades de aprendizaje que permitan desenvolverse con soltura en las distintas corrientes artísticas de la
postmodernidad

CE14 - Capacidad para adquirir las habilidades necesarias en los medios de comunicación para transmitir eficazmente contenidos
artísticos y literarios en programas de divulgación

CE15 - Demostrar conocimiento riguroso y exhaustivo de las principales tendencias, autores, obras y movimientos literario en las
literaturas inglesa y norteamericana actuales

CE16 - Capacidad para el uso de estrategias discursivas que permitan redactar informes y trabajos de investigación en el campo de
la literatura en lengua inglesa

CE17 - Capacidad para analizar textos literarios siguiendo parámetros establecidos por las principales corrientes de crítica literaria

CE18 - Manejo de las herramientas de acceso a la información, bases de datos bibliográficas y glosarios terminológicos para
explicar con solvencia los últimos desarrollos en la literatura actual

CE19 - Capacidad para la aproximación exhaustiva a las fuentes de información necesarias para explicar, desde sus orígenes, la
evolución y desarrollo de las relaciones hispano-británicas en Andalucía

CE20 - Capacidad para enfrentarse a todo tipo de textos (jurídicos, legales, económicos, administrativos, etc.) de uso común por
parte de los residentes británicos en Andalucía

CE21 - Capacidad para adquirir y comprender los fundamentos teóricos necesarios para el acercamiento práctico a textos escritos
en lengua inglesa

CE22 - Manejo de las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de
investigación

CE23 - Actualización de conocimientos relacionados con la difusión y publicación de resultados de los trabajos de investigación
lingüística

CE24 - Capacidad para analizar los diferentes posicionamientos teóricos relacionados con la metodología de la enseñanza de
idiomas

CE25 - Análisis crítico y síntesis de las metodologías más avanzadas sobre la estructura lingüística del inglés actual

CE26 - Capacidad de trabajo en un equipo educativo para colaborar de forma activa en la consecución de objetivos en el aula de
idiomas

CE27 - Reconocimiento de los principios temáticos y terminológicos que son fundamentales para la introducción a la investigación
en el aula de idiomas

CE28 - Manejo de las herramientas de acceso a la información y bancos de conocimiento que capaciten para obtener resultados
frente a problemas reales en el aula de inglés

CE29 - Planificar, estructurar y desarrollar programaciones de clase basadas en los trabajos de investigación realizados

CE30 - Capacidad para adquirir las habilidades necesarias para comunicarse eficazmente en un contexto profesional

CE31 - Capacidad para sistematizar contenidos atendiendo especialmente al contexto en el que se utilice la lengua inglesa

CE32 - Habilidad para comunicar conclusiones, resultados de tareas de investigación sobre el inglés para fines específicos

CE33 - Utilización de los sistemas de documentación necesarios para el análisis de anuncios en prensa escrita en lengua inglesa

CE34 - Manejo de los recursos de información especializados en el campo de la publicidad

CE35 - Capacidad para desarrollar las destrezas necesarias en la producción de discursos orales y escritos en diferentes contextos
profesionales

CE36 - Empleo adecuado de los sistemas de apoyo a la comunicación oral para asegurar la transmisión precisa de instrucciones,
recomendaciones y consejos.

CE37 - Adquisición de las habilidades necesarias para la comunicación eficaz en un contexto profesional intercultural

CE38 - Aplicación de las contribuciones de las principales teorías lingüísticas a cuestiones concretas de la comunicación oral

CE39 - Capacidad para usar herramientas informáticas de aplicación en el campo de la traducción

CE40 - Capacidad de traducir textos audiovisuales y de divulgación científico-técnica

CE41 - Dominio del vocabulario industrial, jurídico, económico y comercial básico en los países anglosajones

CE42 - Capacidad de fundamentar con conocimientos teóricos y prácticos una exposición razonada en el área de la literatura
contemporánea en lengua inglesa

CE43 - Capacidad de detectar falsos amigos, préstamos y errores frecuentes en la traducción del inglés al español
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CE44 - Capacidad para adquirir los conocimientos necesarios para comunicarse en un contexto de la sanidad europea

CE45 - Capacidad de obtener una visión general de las personas, áreas y organizaciones en entornos relacionados con la sanidad

CE46 - Análisis crítico y evaluación de las necesidades de inglés científico en empresas

CE47 - Capacidad de elaboración y procesamiento de listas de términos específicos relacionados con una amplia gama de diversos
entornos científicos

CE48 - Capacidad para adquirir las destrezas necesarias para producir discursos orales y escritos en el marco empresarial

CE49 - Manejo de las destrezas necesarias para exponer en lengua inglesa la gestión empresarial

CE50 - Capacidad para intervenir en una negociación empresarial o comercial utilizando la lengua inglesa

CE51 - Capacidad para el desarrollo de habilidades lingüísticas necesarias para la comunicación en inglés en entornos turísticos

CE52 - Demostrar habilidades de aprendizaje que permita gestionar en lengua inglesa actividades profesionales en el ámbito
turístico

CE53 - Capacidad para la aproximación especializada a la terminología jurídico-administrativa

CE54 - Análisis y aplicación de conocimientos del ámbito legislativo y su traducción en lengua inglesa

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

Se puede acceder al máster de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el Art. 16 Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre de 2007
(BOE 29/10/08) por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y los procedimientos de admi-
sión a las universidades públicas españolas, y el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario.

4.2.1 Vías de acceso y requisitos

Según el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, es requisito indispensable para acceder a las enseñanzas de máster ¿estar en posesión de un título
universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el
país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.¿ Del mismo modo, también podrán acceder a estudios de máster ¿los titulados con-
forme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación
por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que
facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologa-
ción del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster¿. Consi-
guientemente, el acceso al Máster Universitario en Estudios Ingleses de la Universidad de Almería estará especialmente recomendado para cualquier
estudiante que haya cursado de forma satisfactoria cualquier grado universitario en la rama de Arte y Humanidades, sea la titulación española o ex-
pedida por una institución de educación superior del EEES. Del mismo modo, podrán acceder a cursar los estudios de Máster los titulados conforme
a sistemas educativos ajenos al EEES sin necesidad de la homologación de sus títulos. No obstante, la Comisión Académica del Máster comprobará
que el titulado acredita un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que en el país expedidor del
título facultan para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso a través de esta vía no implicará la homologación del título previo presentado por
el interesado. Finalmente, podrá acceder al Máster un estudiante que haya cursado un grado en otra rama del conocimiento diferente al de Arte y Hu-
manidades, aunque la solicitud será debidamente estudiada y, si procede, aprobada por parte de la Comisión Académica del Máster.

4.2.2. Perfil de ingreso

Es de suponer que el estudiante que acceda a los estudios de máster de esta titulación mostrará una destacada aptitud lingüística y un gran interés en
todo aquello que esté relacionado con la lengua y la cultura, de forma general, y la lengua y la cultura anglosajonas, en particular. La lengua vehicular
del Máster es el inglés por lo que el estudiante debe tener una competencia en la lengua inglesa equivalente a un nivel B1 del Marco Común Europeo
de Referencia para la Lenguas, que le permita comprender los textos y discursos utilizados en las materias de la formación básica. Ha de saber expre-
sarse adecuadamente tanto de forma oral como escrita con el objeto de poder progresar de manera satisfactoria en los estudios.

4.2.3. Acceso

Con respecto a las titulaciones que posibilitan cursar el Máster, véase el apartado 4.1.1. (¿Vías de acceso y requisitos¿) anterior.
Los estudiantes que no hayan cursado un grado en el ámbito de Estudios Ingleses deberán acreditar una competencia comunicativa en inglés corres-
pondiente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Esta acreditación podrá hacerse mediante la presentación de un cer-
tificado oficial de nivel de reconocimiento nacional o internacional, como pueden ser el título de la Escuela Oficial de Idiomas, Centro de Lenguas de
cualquier universidad española, TOEFL, IELTS, Cambridge, Trinity College, etc.). Estas acreditaciones serán valoradas por la Comisión Académica del
Máster. Si el estudiante no puede acreditar de forma oficial un nivel de competencia en la lengua inglesa, la Comisión Académica del Máster procederá
a evaluar el nivel del alumno/a a través de una entrevista en inglés.

4.2.4. Admisión

El artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 establece lo siguiente:
1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean
propios del título de Máster Universitario o establezca la universidad.
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2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar requisitos de formación pre-
via específica en algunas disciplinas.
3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.
El número total de plazas para alumnos de nuevo ingreso será de 25. En el caso de que la demanda excediera el número de plazas ofertado, la Comi-
sión Académica del Máster establecerá un protocolo de selección de estudiantes, siendo éste de carácter público y a llevar a cabo antes de comenzar
el proceso administrativo de solicitud de plaza. Dicho protocolo establecerá como criterios preferentes la nota media de la titulación de partida y el lista-
do de titulaciones de partida preferentes.
Aquellos/as alumnos/as que cumplan los requisitos académicos preceptivos, podrán acceder al Máster previa admisión efectuada por la Comisión Aca-
démica del mismo. Para ello, deberán adjuntar todos los documentos oficiales que acrediten el perfil requerido para acceder al Máster. Asimismo, de-
berán aportar su expediente académico de grado y currículum vitae a través de los cuales serán evaluados para su posible admisión de acuerdo a cri-
terios de igualdad, mérito y capacidad. La Comisión Académica del Máster se encargará de: (1) revisar el perfil de ingreso y méritos concurrentes en el
expediente y el currículum vitae del aspirante (50%), (2) comprobar que los documentos presentados se ajustan a los requisitos formales de oficialidad
y veracidad (10%), (3) evaluar la pertinencia del currículum y el expediente académico al Máster solicitado (30%), y (4) publicar a través de los medios
pertinentes los resultados de la selección y admisión al Máster (10%).
Los antedichos criterios de admisión serán de aplicación en el supuesto de hecho de que la demanda supere la oferta de plazas del estudio.

Si el título universitario que da acceso al máster ha sido obtenido en un sistema educativo cuyo idioma oficial no sea español, se deberá acreditar un
conocimiento del idioma español de nivel B1, según el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, antes de la fecha fijada para cada Fase
de admisión. Estarán exentos de este requisito quienes puedan acreditar la nacionalidad española o de un país hispano hablante.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Programa Guíame:

Organizado por el Secretariado de Orientación Educativa, Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, es un programa de orientación y ayuda a los alum-
nos de nuevo ingreso que tiene los siguientes objetivos:
1. orientar a los alumnos de nuevo ingreso en el acceso a los recursos de la UAL (servicios universitarios)
2. asesoramiento en temas relacionados con la orientación académica (tutorías, asignaturas, búsqueda de información, etc.) y el aprendizaje (planifica-
ción del tiempo, preparación de exámenes, etc.)

La orientación se realiza a través de alumnos tutores. Estos son alumnos de los últimos cursos. Se trabaja con un número aproximado de 20 tutores
que cubren todas las titulaciones. En el caso de que el número de alumnos de nuevo ingreso sea bajo, el tutor cubre varias titulaciones afines.
El sistema de comunicación del tutor con los alumnos es doble:
3. por un lado, se habilita para todas las titulaciones un curso en WebCT en el que se realizan dos tipos de actividades:
¿ semanalmente los tutores cuelgan información acerca de un servicio universitario previamente establecido. La temporalización es la misma para to-
das las titulaciones
¿ a través de herramientas de comunicación como foros, chats o correos electrónicos se resuelven los asuntos específicos de cada grupo.
4. los tutores realizan bisemanalmente sesiones presenciales de tutorización.

Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la UAL.

El proceso de acogida y recepción de estudiantes de primer curso forma parte de las actividades de orientación con las que se inicia el curso académi-
co en la Universidad de Almería. En los últimos años se han llevado a cabo diferentes iniciativas centradas en la acogida de alumnos/as realizando pa-
ra ello un protocolo de recepción de estudiantes de nuevo ingreso que les diera a conocer el Espacio Europeo de Educación Superior de forma general
y la Universidad de Almería.

Objetivos específicos.

1. Realizar un itinerario de atención al estudiante que permita su rápida incorporación en la dinámica universitaria.
2. Facilitar el acceso de estudiantes de nuevo ingreso a los servicios de informática y biblioteca, además de a todos aquellos que resulten útiles y de
su interés.

Recursos.

Aquellos propios de la Universidad, que son ofrecidos a los/las estudiantes desde los diferentes Vicerrectorados.

Responsables.

1. Equipos decanales/ de Dirección
2. El Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo y el Comisionado para el Espacio Europeo coordinan de forma general la planificación de las acciones
derivadas de la aplicación del procedimiento cuando sea demandado por las Facultades, Escuelas y Centros. Se mantiene una reunión inicial con De-
canos/as y Directores/as de centros para presentar el procedimiento y las acciones de acogida propuestas.

Actividades del proceso secuenciadas en sesiones.

Primera sesión:
Las actividades tienen lugar a lo largo de la primera semana del curso, en la fecha que los centros estipulen. Están compuestas, como mínimo, por dos
sesiones. En la primera sesión se abordan los siguientes contenidos:
a) Presentación del equipo de dirección: información básica acerca del centro, su funcionamiento, datos de contacto, equipo humano y cualquier otra
información que el Centro considere de interés.

b) El Coordinador de titulación presenta información general acerca de la titulación, las principales características del modelo ECTS e información
acerca de las guías docentes.
c) Mesa redonda: moderada por el Coordinador del equipo docente de cada curso, en la que se presenta al profesorado. Por su parte, cada uno de los
profesores proporcionará información específica sobre su asignatura por medio de la presentación de las distintas guías docentes.
d) Presentación del programa Guíame: el tutor guíame de la titulación presentará brevemente el programa y dará la información de contacto pertinen-
te.
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Segunda sesión:
La segunda sesión consiste en una mesa en la que personal de la biblioteca y el servicio de informática dan la información de mayor utilidad e infor-
man de iniciativas como el Programa de Alfabetización Digital, etc. También realizan una visita a las instalaciones. Es organizada desde la Facultad y
por los responsables del mismo.
Dentro del Plan de Alfabetización Digital, promovido por la Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual perteneciente al Vice-
rrectorado de Tecnologías de la Información y de la Comunicación de la UAL, se imparte el curso semipresencial ¿Iniciación al Aprendizaje en Entor-
nos Virtuales y Acceso a los Recursos de Información en la UAL¿. El curso pretende cubrir las necesidades formativas que puede tener el alumnado
de la Universidad de Almería en el conocimiento y utilización, a nivel básico, del Sistema de Enseñanza Virtual y de los Recursos de Información dis-
ponibles en la UAL.
Las competencias y objetivos perseguidos con esta acción son:
1. Conocimiento de las nuevas modalidades de enseñanza-aprendizaje, los recursos de información que a través de las TIC existen en la UAL y el pa-
pel que juegan en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES).
2. Formación en tecnologías educativas, tanto para la gestión del conocimiento como para la recuperación de información.
3. Valoración del buen uso de los sistemas de enseñanza no presenciales en la enseñanza reglada y no reglada.

En caso de existir más de un grupo de estudiantes con diferentes horarios, la primera sesión se repetirá en cada uno de estos grupos. Para la segunda
sesión se concentrarán los distintos grupos de estudiantes establecidos.

Temporalización.

Durante el mes de mayo se elabora el procedimiento que será posteriormente enviado a las facultades y centros, tras ser aprobado por la Comisiona-
da para el Espacio Europeo y el Vicerrector de Estudiantes y Empleo. El mes de junio se realiza un primer contacto con los distintos centros. El mes de
septiembre se vuelve a contactar con los centros con el objeto de revisar la planificación de las actividades previstas en este procedimiento.

Indicador.

En la última semana de octubre se compila la información de las distintas Facultades y Centros.

Medio para la monitorización de la actividad.

Valoración interna del proceso seguido y memoria del mismo.
1. Evaluación del proceso: realización de la actividad de acogida.
2. Evaluación de los resultados: Se recoge un ítem de evaluación en la encuesta de satisfacción sobre la experiencia piloto que se entregará a los es-
tudiantes para valorar la actividad programada.

Programa de profesores tutores del Centro

Además, se viene desarrollando desde hace unos años un programa de tutorización de alumnos por parte del profesorado. Cada profesor se encarga
de hacer el seguimiento de varios alumnos desde el primer curso y a lo largo de todo su período universitario. El tutor aconseja al alumno en cuanto a
su carrera académica: elección de optatividad, etc., y recoge sus inquietudes.

Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades derivadas de discapacidad.

Con los alumnos universitarios se elaboración un censo anual, se obtiene información complementaria de cada alumno y se trabaja en el diseño y la
aplicación del Plan de Atención Personalizada (PAP). En éste se contempla de manera individualizada para cada alumno el apoyo psicopedagógico
que requiere, los recursos personales, materiales y económicos, la accesibilidad, la adaptación del puesto de estudio o trabajo, las necesidades de
transporte, el apoyo humano (voluntariado o programa de alumno en paralelo), el apoyo de asociaciones y la preparación para la inserción laboral.
En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos:
- reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del curso

- reuniones con el propio alumno

- aplicación de las medidas previstas en el PAP

En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UAL pro-
pone, así como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9
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Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el R.D. 1393/2007. Se ad-
junta como Anexo a esta memoria el desarrollo normativo de la Universidad de Almería para este punto.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas están definidas en cada una de las fichas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación están definidos en cada una de las fichas

5.5 NIVEL 1: Materias comunes

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1 de 4 MATERIA Técnicas de investigación

Módulo al que pertenece Materias comunes

Traducción al Inglés Research Skills

Créditos ECTS 3

Carácter Obligatorio

Materia Técnicas de investigación

Tipo de Enseñanza Semipresencial

Idioma Inglés y español

Unidad Temporal Primer Cuatrimestre

Requisitos Previos

Sistema de Evaluación.

Los propios de la materia y los especificados en cada materia.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y   aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.
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Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado,   dedicadas a la presentación del marco teórico, conceptual y metodológico de la materia. Las clases interactivas procurarán una ma-

yor implicación del alumnado mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumna-

do (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas, exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se atenderá a los/as estudiantes pa-

ra comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la materia.

Contenidos de la materia. Observaciones.

Definición de lo que son la investigación y la metodología   Diversas clases de métodos de investigación   Técnicas de la investigación y sus diferentes enfoques: cualitativo, cuantitativo, etc.   La construcción del marco teóri-

co en investigación, el manejo de fuentes, el análisis de datos y la redacción de trabajos.

Códigos de las competencias del módulo para esta materia.

UAL2, UAL3, UAL5, UAL6, UAL9   CE2, CE8, CE18, CE19, CE22, CE23, CE25, CE26, CE29, CE30, CE32, CE33

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL02 - Habilidades en el uso de las TIC

UAL03 - Capacidad para resolver problemas

UAL05 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL06 - Trabajo en equipo

UAL09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Apreciación de las diferentes expresiones artísticas y culturales y de su interacción.
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CE8 - Planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales partiendo de hipótesis basadas en la correcta
utilización de una metodología apropiada con el objeto de expresar discursos e ideas de forma eficaz y académicamente válidas.

CE18 - Manejo de las herramientas de acceso a la información, bases de datos bibliográficas y glosarios terminológicos para
explicar con solvencia los últimos desarrollos en la literatura actual

CE19 - Capacidad para la aproximación exhaustiva a las fuentes de información necesarias para explicar, desde sus orígenes, la
evolución y desarrollo de las relaciones hispano-británicas en Andalucía

CE22 - Manejo de las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de
investigación

CE23 - Actualización de conocimientos relacionados con la difusión y publicación de resultados de los trabajos de investigación
lingüística

CE25 - Análisis crítico y síntesis de las metodologías más avanzadas sobre la estructura lingüística del inglés actual

CE26 - Capacidad de trabajo en un equipo educativo para colaborar de forma activa en la consecución de objetivos en el aula de
idiomas

CE29 - Planificar, estructurar y desarrollar programaciones de clase basadas en los trabajos de investigación realizados

CE30 - Capacidad para adquirir las habilidades necesarias para comunicarse eficazmente en un contexto profesional

CE32 - Habilidad para comunicar conclusiones, resultados de tareas de investigación sobre el inglés para fines específicos

CE33 - Utilización de los sistemas de documentación necesarios para el análisis de anuncios en prensa escrita en lengua inglesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Medios informáticos al servicio de la enseñanza y la traducción del inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Medios informáticos al servicio de la enseñanza y la traducción del inglés
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

2   de   4 MATERIA Medios informáticos al servicio de la enseñanza y la traducción del

inglés

Módulo al que pertenece Materias comunes

Traducción al Inglés Computer Appliances for English Teaching   and Translation

Créditos ECTS 3

Carácter Obligatorio

Materia Medios informáticos al servicio de la   enseñanza y la traducción del in-

glés

Tipo de Enseñanza Semipresencial

Idioma Inglés y español

Unidad Temporal Primer Cuatrimestre
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Requisitos Previos

Sistema de Evaluación.

La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias.   Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de la prueba global, las actividades dirigidas,

el seguimiento del trabajo del alumnado, etc. El profesorado de la/s materia/s procedentes especificará en la guía docente correspondiente la tipología, métodos y características del sistema de evaluación.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y   aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado,   dedicadas a la presentación del marco teórico, conceptual y metodológico de la materia. Las clases interactivas procurarán una ma-

yor implicación del alumnado mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumna-

do (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas, exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se atenderá a los/as estudiantes pa-

ra comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la materia.

Contenidos de la materia. Observaciones.   Medios informáticos de enseñanza:   1. Programas para confeccionar ejercicios para la docencia: Hot Potatoes   2. Cursos electrónicos y online de idiomas   3. Nociones elemen-

tales de plataformas para cursos de idiomas: WEBCT   4. Utilidades electrónicas y online   Medios informáticos de traducción:   1. Programas   2. Diccionarios online tradicionales: monolingües, bilingües: DRAE,   3. Apli-

caciones terminológicas: sinónimos, términos equívocos, anglicismos,   4. Aplicaciones gramaticales en red   5. Diccionarios electrónicos: DRAE, Oxford English Dictionary   6. Diccionarios de diccionarios: Onelook   7. Li-

bros de estilo (El País, El Mundo, RTVE, EFE, Manuel de estilo académico)     Códigos de las competencias del módulo para esta materia.   RDM2, UAL2, UAL9, CE28, CE39, CE40, CE43, CE47, CE54

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL02 - Habilidades en el uso de las TIC

UAL09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE28 - Manejo de las herramientas de acceso a la información y bancos de conocimiento que capaciten para obtener resultados
frente a problemas reales en el aula de inglés

CE39 - Capacidad para usar herramientas informáticas de aplicación en el campo de la traducción

CE40 - Capacidad de traducir textos audiovisuales y de divulgación científico-técnica

CE43 - Capacidad de detectar falsos amigos, préstamos y errores frecuentes en la traducción del inglés al español

CE47 - Capacidad de elaboración y procesamiento de listas de términos específicos relacionados con una amplia gama de diversos
entornos científicos

CE54 - Análisis y aplicación de conocimientos del ámbito legislativo y su traducción en lengua inglesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Sociedad e interculturalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: El inglés como Vehículo Intercultural: Literatura y Sociedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociedades y Culturas Británica y Norteamericana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

3   de   4 MATERIA Sociedad e interculturalidad

Módulo al que pertenece Materias comunes

Traducción al Inglés Society and interculturality

Créditos ECTS 6

Carácter Obligatorio
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Materia Sociedad e interculturalidad

Tipo de Enseñanza Semipresencial

Idioma Inglés

Unidad Temporal Primer Cuatrimestre

Requisitos Previos

Sistema de Evaluación.

La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias.   Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de la prueba global, las actividades dirigidas,

el seguimiento del trabajo del alumnado, etc. El profesorado de la/s materia/s especificará en la guía docente correspondiente la tipología, métodos y características del sistema de evaluación.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y   aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado,   dedicadas a la presentación del marco teórico, conceptual y metodológico de la materia. Las clases interactivas procurarán una ma-

yor implicación del alumnado mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumna-

do (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas, exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se atenderá a los/as estudiantes pa-

ra comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la materia.

Contenidos de la materia. Observaciones.
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La sociedad británica. La literatura social. La televisión, el cine y la música. El lenguaje de la política. Gran Bretaña y los Estados Unidos a finales del siglo XX. La Gran Bretaña multicultural y el ¿melting pot¿ americano.

La emergencia de identidades nacionales. La educación in Gran Bretaña y en los Estados Unidos. El poder de los medios de comunicación en Gran Bretaña y los Estados Unidos.   Códigos de las competencias del módulo
para esta materia. RDM, UAL9, UAL10, CE4, CE5, CE6.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Análisis de textos representativos de la pluralidad lingüística y cultural de las sociedades británica y norteamericana actuales

CE5 - Capacidad para reconocer y utilizar los estándares culturales de las sociedades implicadas

CE6 - Demostrar capacidad de interlocución para desarrollar iniciativas de interpretación de situaciones y problemas relacionados
con las sociedades británica y norteamericana actuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Comunicación en inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias de Comunicación en Inglés
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Comunicación Oral: Aspectos Socioculturales, Lingüísticos y Psicológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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4   de   4 MATERIA Comunicación en inglés

Módulo al que pertenece Materias comunes

Traducción al Inglés Communication in English

Créditos ECTS 3

Carácter Obligatorio

Materia Comunicación en inglés

Tipo de Enseñanza Semipresencial

Idioma Inglés

Unidad Temporal Primer cuatrimestre

Requisitos Previos

Sistema de Evaluación.

La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias.   Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de la prueba global, las actividades dirigidas,

el seguimiento del trabajo del alumnado, etc. El profesorado de la/s materia/s especificará en la guía docente correspondiente la tipología, métodos y características del sistema de evaluación.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y   aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.
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Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado,   dedicadas a la presentación del marco teórico, conceptual y metodológico de la materia. Las clases interactivas procurarán una ma-

yor implicación del alumnado mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumna-

do (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas, exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se atenderá a los/as estudiantes pa-

ra comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la materia.

Contenidos de la materia. Observaciones.   1. La competencia comunicativa según el Marco de Referencia Europeo.   2. La competencia comunicativa fuera del entorno educativo.   3. Estrategias de aprendizaje aplicadas

a las actividades comunicativas.   4. Mecanismos de innovación para la creación de actividades en lengua inglesa.   5. Recursos y materiales: el manual de texto, material auténtico y semielaborado, otros materiales. 6. Las

ciencias sociales y el currículum de la segunda lengua.   7. Estudio diacrónico de las distintas teorías lingüísticas y métodos de la enseñanza del inglés oral. 8. Mecanismos de innovación para el desarrollo de la habilidad oral. 

9. El estudio de la comunicación oral en el contexto social.   10. Dimensión cognitiva y social de las lenguas y el lenguaje.   11. Perspectivas psicológicas de la lengua y el aprendizaje.     Códigos de las competencias del
módulo para esta materia. RDM1, RDM2, RDM3, RDM4, RDM5, UAL3, UAL4, UAL5, UAL6, UAL7, UAL8, UAL9, UAL10, CE1, CE4, CE5, CE6, CE25, CE36, CE37, CE38

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL03 - Capacidad para resolver problemas

UAL04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL05 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL06 - Trabajo en equipo

UAL07 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL08 - Compromiso ético

UAL09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para obtener una visión crítica e interpretativa de la interacción entre literatura y discursos ideológicos
contemporáneos
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CE4 - Análisis de textos representativos de la pluralidad lingüística y cultural de las sociedades británica y norteamericana actuales

CE5 - Capacidad para reconocer y utilizar los estándares culturales de las sociedades implicadas

CE6 - Demostrar capacidad de interlocución para desarrollar iniciativas de interpretación de situaciones y problemas relacionados
con las sociedades británica y norteamericana actuales

CE25 - Análisis crítico y síntesis de las metodologías más avanzadas sobre la estructura lingüística del inglés actual

CE36 - Empleo adecuado de los sistemas de apoyo a la comunicación oral para asegurar la transmisión precisa de instrucciones,
recomendaciones y consejos.

CE37 - Adquisición de las habilidades necesarias para la comunicación eficaz en un contexto profesional intercultural

CE38 - Aplicación de las contribuciones de las principales teorías lingüísticas a cuestiones concretas de la comunicación oral

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Investigación y Docencia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métodos de investigación lingüística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos de investigación lingüística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1   de   6 MATERIA Métodos de investigación lingüística

Módulo al que pertenece Investigación y Docencia

Traducción al Inglés Methods of Linguistic Research

Créditos ECTS 12

Carácter Obligatorio

Materia Métodos de investigación lingüística

Tipo de Enseñanza Semipresencial

Idioma Español

Unidad Temporal Primer Cuatrimestre

Requisitos Previos

Sistema de Evaluación.
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La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias.   Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de la prueba global, las actividades dirigidas,

el seguimiento del trabajo del alumnado, etc. El profesorado de la/s materia/s especificará en la guía docente correspondiente la tipología, métodos y características del sistema de evaluación.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y   aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado,   dedicadas a la presentación del marco teórico, conceptual y metodológico de la materia. Las clases interactivas procurarán una ma-

yor implicación del alumnado mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumna-

do (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas, exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se atenderá a los/as estudiantes pa-

ra comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la materia.

Contenidos de la materia. Observaciones. 1. La materia de Métodos de Investigación Lingüística lleva consigo el estudio de la lengua inglesa y su uso para la investigación, la docencia y la actividad profesional. Se estu-

diará el lenguaje como conocimiento, pensamiento y creatividad, lo universal, histórico y lo individual, así como los niveles de determinación lingüística.     Códigos de las competencias del módulo para esta materia.  
RDM1, RDM2, RDM3, RDM4, RDM5, UAL 1,UAL3, UAL4, UAL5, UAL6, UAL9, UAL10, CE21, CE 23, CE24, CE25, CE 26, CE28, CE31, CE 33, CE 34

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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UAL01 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL03 - Capacidad para resolver problemas

UAL04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL05 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL06 - Trabajo en equipo

UAL09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Capacidad para adquirir y comprender los fundamentos teóricos necesarios para el acercamiento práctico a textos escritos
en lengua inglesa

CE23 - Actualización de conocimientos relacionados con la difusión y publicación de resultados de los trabajos de investigación
lingüística

CE24 - Capacidad para analizar los diferentes posicionamientos teóricos relacionados con la metodología de la enseñanza de
idiomas

CE25 - Análisis crítico y síntesis de las metodologías más avanzadas sobre la estructura lingüística del inglés actual

CE26 - Capacidad de trabajo en un equipo educativo para colaborar de forma activa en la consecución de objetivos en el aula de
idiomas

CE28 - Manejo de las herramientas de acceso a la información y bancos de conocimiento que capaciten para obtener resultados
frente a problemas reales en el aula de inglés

CE31 - Capacidad para sistematizar contenidos atendiendo especialmente al contexto en el que se utilice la lengua inglesa

CE33 - Utilización de los sistemas de documentación necesarios para el análisis de anuncios en prensa escrita en lengua inglesa

CE34 - Manejo de los recursos de información especializados en el campo de la publicidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Lingüística Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de la Enseñanza del Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Investigación en el Aula de Inglés: Teoría y Práctica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés para Fines Específicos
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

2   de   6 MATERIA Lingüística Aplicada

Módulo al que pertenece Investigación y Docencia

Traducción al Inglés Applied Linguistics

Créditos ECTS 9

Carácter Obligatorio

Materia Lingüística Aplicada

Tipo de Enseñanza Semipresencial

Idioma Inglés

Unidad Temporal Primer Cuatrimestre

Requisitos Previos
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Sistema de Evaluación

La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias.   Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de la prueba global, las actividades dirigidas,

el seguimiento del trabajo del alumnado, etc. El profesorado de la/s materia/s especificará en la guía docente correspondiente la tipología, métodos y características del sistema de evaluación.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y   aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado,   dedicadas a la presentación del marco teórico, conceptual y metodológico de la materia. Las clases interactivas procurarán una ma-

yor implicación del alumnado mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumna-

do (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas, exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se atenderá a los/as estudiantes pa-

ra comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la materia.

Contenidos de la materia. Observaciones.

La materia Lingüística Aplicada lleva consigo el estudio de la Lingüística Aplicada, que es un campo sólido de investigación que explica los problemas reales del mundo y las aplicaciones en los que el lenguaje es una cues-

tión central. Esta materia trata en profundidad diferentes aspectos del aprendizaje y la adquisición de lenguas extranjeras, y las bases cognitivas, sociales y culturales del lenguaje. Con esta materia se profundizará en la meto-

dología de la enseñanza del inglés, el inglés para fines específicos y la investigación en el aula de inglés.   Códigos de las competencias del módulo para esta materia.   RDM1, RDM2, RDM3, RDM4, RDM5,   UAL 1,

UAL3, UAL4, UAL5, UAl 6, UAL9, UAL10   CE21, CE 23, CE24, CE25, CE 26, CE28, CE31, CE 33, CE 34

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL01 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL03 - Capacidad para resolver problemas

UAL04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL05 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL06 - Trabajo en equipo

UAL09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Capacidad para adquirir y comprender los fundamentos teóricos necesarios para el acercamiento práctico a textos escritos
en lengua inglesa

CE23 - Actualización de conocimientos relacionados con la difusión y publicación de resultados de los trabajos de investigación
lingüística

CE24 - Capacidad para analizar los diferentes posicionamientos teóricos relacionados con la metodología de la enseñanza de
idiomas

CE25 - Análisis crítico y síntesis de las metodologías más avanzadas sobre la estructura lingüística del inglés actual

CE26 - Capacidad de trabajo en un equipo educativo para colaborar de forma activa en la consecución de objetivos en el aula de
idiomas

CE28 - Manejo de las herramientas de acceso a la información y bancos de conocimiento que capaciten para obtener resultados
frente a problemas reales en el aula de inglés

CE31 - Capacidad para sistematizar contenidos atendiendo especialmente al contexto en el que se utilice la lengua inglesa

CE33 - Utilización de los sistemas de documentación necesarios para el análisis de anuncios en prensa escrita en lengua inglesa

CE34 - Manejo de los recursos de información especializados en el campo de la publicidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Análisis de textos en lengua inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

C
SV

: 4
73

49
00

83
19

56
04

87
87

42
46

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473490083195604878742469


Identificador : 4312321 Fecha : 18/02/2022

32 / 79

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Lingüístico y Cultural de la Publicidad Impresa en Lengua Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

3   de   6 MATERIA Análisis de textos en lengua inglesa

Módulo al que pertenece Investigación y Docencia

Traducción al Inglés Linguistic and cultural analysis of printed   advertisements in English
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Créditos ECTS 3

Carácter Obligatorio

Materia Análisis de textos en lengua inglesa

Tipo de Enseñanza Semipresencial

Idioma Inglés

Unidad Temporal Segundo Cuatrimestre

Requisitos Previos

Sistema de Evaluación.

La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias.   Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de la prueba global, las actividades dirigidas,

el seguimiento del trabajo del alumnado, etc. El profesorado de la/s materia/s especificará en la guía docente correspondiente la tipología, métodos y características del sistema de evaluación.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y   aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado,   dedicadas a la presentación del marco teórico, conceptual y metodológico de la materia. Las clases interactivas procurarán una ma-

yor implicación del alumnado mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumna-

do (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas, exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se atenderá a los/as estudiantes pa-

ra comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la materia.
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Contenidos de la materia. Observaciones.   La materia de Análisis de textos en lengua inglesa lleva consigo el estudio de la lengua inglesa y su uso en el análisis de textos. Trata en profundidad características propias del

lenguaje tales como uso de metáforas, metonimias y juegos de palabras, y presta especial atención a ciertas cualidades del discurso, como es el ejemplo, el del lenguaje publicitario.     Códigos de las competencias del módu-
lo para esta materia.   RDM1, RDM2, RDM3, RDM4, RDM5,   UAL 1,UAL3, UAL4, UAL5, UAl 6, UAL9, UAL10   CE21, CE 23, CE24, CE25, CE 26, CE28, CE31, CE 33, CE 34

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL01 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL03 - Capacidad para resolver problemas

UAL04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL05 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL06 - Trabajo en equipo

UAL09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Capacidad para adquirir y comprender los fundamentos teóricos necesarios para el acercamiento práctico a textos escritos
en lengua inglesa

CE23 - Actualización de conocimientos relacionados con la difusión y publicación de resultados de los trabajos de investigación
lingüística

CE24 - Capacidad para analizar los diferentes posicionamientos teóricos relacionados con la metodología de la enseñanza de
idiomas

CE25 - Análisis crítico y síntesis de las metodologías más avanzadas sobre la estructura lingüística del inglés actual

CE26 - Capacidad de trabajo en un equipo educativo para colaborar de forma activa en la consecución de objetivos en el aula de
idiomas

CE28 - Manejo de las herramientas de acceso a la información y bancos de conocimiento que capaciten para obtener resultados
frente a problemas reales en el aula de inglés

CE31 - Capacidad para sistematizar contenidos atendiendo especialmente al contexto en el que se utilice la lengua inglesa

CE33 - Utilización de los sistemas de documentación necesarios para el análisis de anuncios en prensa escrita en lengua inglesa

CE34 - Manejo de los recursos de información especializados en el campo de la publicidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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NIVEL 2: Estudios culturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Otras Culturas en los Países de Habla Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arte, Literatura y los Medios de Comunicación en los Estudios Ingleses

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 4
73

49
00

83
19

56
04

87
87

42
46

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473490083195604878742469


Identificador : 4312321 Fecha : 18/02/2022

36 / 79

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estudios Culturales: Narrativa, Identidad y Género

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

4   de   6 MATERIA Estudios culturales

Módulo al que pertenece Investigación y Docencia
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Traducción al Inglés Cultural studies

Créditos ECTS 9

Carácter Obligatorio

Materia Estudios culturales

Tipo de Enseñanza Semipresencial

Idioma Inglés y español

Unidad Temporal Segundo Cuatrimestre

Requisitos Previos

Sistema de Evaluación.

La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias.   Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de la prueba global, las actividades dirigidas,

el seguimiento del trabajo del alumnado, etc. El profesorado de la/s materia/s especificará en la guía docente correspondiente la tipología, métodos y características del sistema de evaluación.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y   aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.
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Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado,   dedicadas a la presentación del marco teórico, conceptual y metodológico de la materia. Las clases interactivas procurarán una ma-

yor implicación del alumnado mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumna-

do (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas, exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se atenderá a los/as estudiantes pa-

ra comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la materia.

Contenidos de la materia. Observaciones.   La materia Estudios Culturales lleva consigo profundizar en las culturas de los países anglófonos. Estudia en profundidad: - Otras culturas en los países de habla inglesa   - Arte,

literatura y los medios de comunicación   - Estudios de narrativa, identidad y género   Códigos de las competencias del módulo para esta materia.   RDM1, RDM2, RDM3, RDM4, RDM5, UAL1, UAL2, UAL3, UAL4,

UAL5, UAL6, UAL7, UAL8, UAL9, UAL10, CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE7, CE9, CE10, CE11, CE12, CE14, CE 15, CE18, CE37

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL01 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL02 - Habilidades en el uso de las TIC

UAL03 - Capacidad para resolver problemas

UAL04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL05 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL06 - Trabajo en equipo

UAL07 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL08 - Compromiso ético

UAL09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Capacidad para obtener una visión crítica e interpretativa de la interacción entre literatura y discursos ideológicos
contemporáneos

CE2 - Apreciación de las diferentes expresiones artísticas y culturales y de su interacción.

CE3 - Sensibilización frente a la sociedad multicultural y las diferencias sociales dentro de la misma.

CE4 - Análisis de textos representativos de la pluralidad lingüística y cultural de las sociedades británica y norteamericana actuales

CE5 - Capacidad para reconocer y utilizar los estándares culturales de las sociedades implicadas

CE7 - Interpretación de textos culturales desde una perspectiva postcolonial

CE9 - Saber interpretar y analizar películas, series de televisión, documentales con el objeto de profundizar en la estrecha relación
existente entre estos textos culturales y los contextos socioculturales e históricos a los cuales se adscriben.

CE10 - Capacidad para investigar en materia de género.

CE11 - Capacidad para realizar búsquedas bibliográficas (en español e inglés) en Estudios de las Mujeres y/o Género con el objeto
de realizar trabajos de investigación en este campo

CE12 - Aprendizaje continuo de conocimientos literarios y artísticos desde la perspectiva de género

CE14 - Capacidad para adquirir las habilidades necesarias en los medios de comunicación para transmitir eficazmente contenidos
artísticos y literarios en programas de divulgación

CE15 - Demostrar conocimiento riguroso y exhaustivo de las principales tendencias, autores, obras y movimientos literario en las
literaturas inglesa y norteamericana actuales

CE18 - Manejo de las herramientas de acceso a la información, bases de datos bibliográficas y glosarios terminológicos para
explicar con solvencia los últimos desarrollos en la literatura actual

CE37 - Adquisición de las habilidades necesarias para la comunicación eficaz en un contexto profesional intercultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Literaturas contemporáneas en lengua inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Hitos en las Literaturas Contemporáneas Inglesa y Norteamericana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nuevas Tendencias en la Literatura en Lengua Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5   de   6 MATERIA Literaturas contemporáneas en lengua inglesa

Módulo al que pertenece Investigación y Docencia

Traducción al Inglés Contemporary literatures in English

Créditos ECTS 6

Carácter Obligatorio para el itinerario de investigación y   docencia

Materia Literaturas contemporáneas en lengua inglesa

Tipo de Enseñanza Semipresencial

Idioma Inglés

Unidad Temporal Segundo Cuatrimestre

Requisitos Previos

Sistema de Evaluación.

La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias. Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de la prueba global, las actividades dirigidas, el

seguimiento del trabajo del alumnado, etc. El profesorado de la/s materia/s especificará en la guía docente correspondiente la tipología, métodos y características del sistema de evaluación.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y   aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.
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Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco teórico, conceptual y metodológico de la materia. Las clases interactivas procurarán una mayor

implicación del alumnado mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado

(estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas, exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se atenderá a los/as estudiantes para

comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la materia.

Contenidos de la materia. Observaciones.   La materia Literaturas Contemporáneas en Lengua Inglesa desarrolla lo siguiente:   - Hitos de las literaturas contemporáneas en lengua inglesa   - Nuevas tendencias en la literatu-

ra en lengua inglesa     Códigos de las competencias del módulo para esta materia.   RDM1, RDM2, RDM3, RDM4, RDM5, UAL1, UAL2, UAL3, UAL4, UAL6, UAL7, UAL8, UAL9, UAL10, CE2, CE3, CE13, CE15,

CE17, CE42

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL01 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL02 - Habilidades en el uso de las TIC

UAL03 - Capacidad para resolver problemas

UAL04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL06 - Trabajo en equipo

UAL07 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL08 - Compromiso ético

UAL09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Apreciación de las diferentes expresiones artísticas y culturales y de su interacción.
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CE3 - Sensibilización frente a la sociedad multicultural y las diferencias sociales dentro de la misma.

CE13 - Demostrar habilidades de aprendizaje que permitan desenvolverse con soltura en las distintas corrientes artísticas de la
postmodernidad

CE15 - Demostrar conocimiento riguroso y exhaustivo de las principales tendencias, autores, obras y movimientos literario en las
literaturas inglesa y norteamericana actuales

CE17 - Capacidad para analizar textos literarios siguiendo parámetros establecidos por las principales corrientes de crítica literaria

CE42 - Capacidad de fundamentar con conocimientos teóricos y prácticos una exposición razonada en el área de la literatura
contemporánea en lengua inglesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

6   de   6 MATERIA Trabajo Fin de Máster

Módulo al que pertenece Investigación y Docencia

Traducción al Inglés Dissertation

Créditos ECTS 12

Carácter Obligatorio para el itinerario de investigación y   docencia

Materia Trabajo Fin de Máster

Tipo de Enseñanza No presencial

Idioma Inglés y español

Unidad Temporal Segundo cuatrimestre

Requisitos Previos

Sistema de Evaluación
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La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias. Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de la prueba global, las actividades dirigidas, el

seguimiento del trabajo del alumnado, etc. El profesorado de la/s materia/s especificará en la guía docente correspondiente la tipología, métodos y características del sistema de evaluación.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y   aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.

Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,   exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se

atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la materia.

Contenidos de la materia. Observaciones. Trabajo fin de máster: Esta actividad fundamentada en la investigación y en la aplicación de conocimientos en conexión con cualquier cuestión dentro del plan de estudios del

máster, es obligatoria y tiene como objetivo que el/la alumno-a aprenda y practique la elaboración de artículos o informes profesionales y requiere que tenga las destrezas necesarias para diseñar y utilizar herramientas en los

distintos ámbitos aplicados asociados a su itinerario de máster. Supondrá 12 créditos (unas 300 horas de trabajo) y se desarrollará temporalmente en el segundo cuatrimestre del máster, más concretamente desde abril y defen-

diéndose en junio.

Código Denominación de las competencias

RDM1 Poseer y comprender conocimientos

UAL9 Capacidad de trabajar de forma autónoma

CE16 Capacidad para el uso de estrategias discursivas que permitan redactar informes y   trabajos de investigación en

el campo de la literatura en lengua inglesa

CE22 Manejo de las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias   para la realización de traba-

jos de investigación

CE23 Actualización de conocimientos relacionados con la difusión y publicación de   resultados de los trabajos de

investigación lingüística

CE32 Habilidad para comunicar conclusiones, resultados de tareas de investigación sobre   el inglés para fines espe-

cíficos
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Capacidad para el uso de estrategias discursivas que permitan redactar informes y trabajos de investigación en el campo de
la literatura en lengua inglesa

CE22 - Manejo de las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de
investigación

CE23 - Actualización de conocimientos relacionados con la difusión y publicación de resultados de los trabajos de investigación
lingüística

CE32 - Habilidad para comunicar conclusiones, resultados de tareas de investigación sobre el inglés para fines específicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Aplicaciones Profesionales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Comunicación profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Presencia Británica en Andalucía: Nuevas Necesidades en la Comunicación Profesional
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés Oral para la Comunicación Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

C
SV

: 4
73

49
00

83
19

56
04

87
87

42
46

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473490083195604878742469


Identificador : 4312321 Fecha : 18/02/2022

48 / 79

1   de   6 MATERIA Comunicación profesional

Módulo al que pertenece Aplicaciones Profesionales

Traducción al Inglés Professional communication

Créditos ECTS 6

Carácter Obligatorio

Materia Comunicación profesional

Tipo de Enseñanza Semipresencial

Idioma Inglés

Unidad Temporal Primer Cuatrimestre

Requisitos Previos

Sistema de Evaluación.

La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias.   Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de la prueba global, las actividades dirigidas,

el seguimiento del trabajo del alumnado, etc. El profesorado de la/s materia especificará en la guía docente correspondiente la tipología, métodos y características del sistema de evaluación.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y   aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.
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Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado,   dedicadas a la presentación del marco teórico, conceptual y metodológico de la materia. Las clases interactivas procurarán una ma-

yor implicación del alumnado mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumna-

do (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas, exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se atenderá a los/as estudiantes pa-

ra comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la materia.

Contenidos de la materia. Observaciones.

La materia Comunicación Profesional conlleva el desarrollo de:   - La presencia británica en Andalucía: Nuevas necesidades en la comunicación  profesional   - Inglés oral para la comunicación profesional

Códigos de las competencias del módulo para esta materia.

RDM1, RDM2, RDM4, UAL1, UAL4, UAL9, UAL 10, CE19, CE20, CE22, CE29, CE30, CE32, CE33, CE36, CE41

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL01 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Capacidad para la aproximación exhaustiva a las fuentes de información necesarias para explicar, desde sus orígenes, la
evolución y desarrollo de las relaciones hispano-británicas en Andalucía

CE20 - Capacidad para enfrentarse a todo tipo de textos (jurídicos, legales, económicos, administrativos, etc.) de uso común por
parte de los residentes británicos en Andalucía

CE22 - Manejo de las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de
investigación
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CE29 - Planificar, estructurar y desarrollar programaciones de clase basadas en los trabajos de investigación realizados

CE30 - Capacidad para adquirir las habilidades necesarias para comunicarse eficazmente en un contexto profesional

CE32 - Habilidad para comunicar conclusiones, resultados de tareas de investigación sobre el inglés para fines específicos

CE33 - Utilización de los sistemas de documentación necesarios para el análisis de anuncios en prensa escrita en lengua inglesa

CE36 - Empleo adecuado de los sistemas de apoyo a la comunicación oral para asegurar la transmisión precisa de instrucciones,
recomendaciones y consejos.

CE41 - Dominio del vocabulario industrial, jurídico, económico y comercial básico en los países anglosajones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Inglés científico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés para Ciencias de la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lenguajes Profesionales: Inglés Científico-Técnico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

2   de   6 MATERIA Inglés científico

Módulo al que pertenece Aplicaciones Profesionales

Traducción al Inglés Scientific English

Créditos ECTS 15

Carácter Obligatorio

C
SV

: 4
73

49
00

83
19

56
04

87
87

42
46

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473490083195604878742469


Identificador : 4312321 Fecha : 18/02/2022

52 / 79

Materia Inglés científico

Tipo de Enseñanza Semipresencial

Idioma Inglés

Unidad Temporal Primer Cuatrimestre

Requisitos Previos

Sistema de Evaluación.

La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias.   Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de la prueba global, las actividades dirigidas,

el seguimiento del trabajo del alumnado, etc. El profesorado de la/s materia especificará en la guía docente correspondiente la tipología, métodos y características del sistema de evaluación.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y   aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado,   dedicadas a la presentación del marco teórico, conceptual y metodológico de la materia. Las clases interactivas procurarán una ma-

yor implicación del alumnado mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumna-

do (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas, exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se atenderá a los/as estudiantes pa-

ra comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la materia.

Contenidos de la materia. Observaciones.   La materia Inglés científico se centra en lo siguiente: 1. Uso del lenguaje escrito para comunicarse con claridad y precisión (Conjunto de descripciones de los rasgos gramaticales

específicos del inglés científico, y cómo y cuándo usarlos)

2. El estilo de la escritura científica 3. Hacer la escritura legible 4. Incremento de vocabulario en ciencia y tecnología
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Códigos de las competencias del módulo para esta materia.

RDM1, RDM2, RDM3, RDM4, RDM5, UAL 2, UAL 8, UAL9, CE8, CE22, CE39, C340, CE46, CE47

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL02 - Habilidades en el uso de las TIC

UAL08 - Compromiso ético

UAL09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales partiendo de hipótesis basadas en la correcta
utilización de una metodología apropiada con el objeto de expresar discursos e ideas de forma eficaz y académicamente válidas.

CE22 - Manejo de las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de
investigación

CE39 - Capacidad para usar herramientas informáticas de aplicación en el campo de la traducción

CE40 - Capacidad de traducir textos audiovisuales y de divulgación científico-técnica

CE46 - Análisis crítico y evaluación de las necesidades de inglés científico en empresas

CE47 - Capacidad de elaboración y procesamiento de listas de términos específicos relacionados con una amplia gama de diversos
entornos científicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Técnicas de traducción profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de traducción profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

3   de   6 MATERIA Técnicas de traducción profesional

Módulo al que pertenece Aplicaciones Profesionales

Traducción al Inglés Professional translation skills
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Créditos ECTS 3

Carácter Obligatorio

Materia Técnicas de traducción profesional

Tipo de Enseñanza Semipresencial

Idioma Inglés y español

Unidad Temporal Segundo Cuatrimestre

Requisitos Previos

Sistema de Evaluación.

La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias.   Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de la prueba global, las actividades dirigidas,

el seguimiento del trabajo del alumnado, etc. El profesorado de la/s materia/s especificará en la guía docente correspondiente la tipología, métodos y características del sistema de evaluación.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y   aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.
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Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado,   dedicadas a la presentación del marco teórico, conceptual y metodológico de la materia. Las clases interactivas procurarán una ma-

yor implicación del alumnado mediante el desarrollo de una metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumna-

do (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas, exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se atenderá a los/as estudiantes pa-

ra comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la materia.

Contenidos de la materia. Observaciones.     1. Clasificación de Técnicas de traducción según Newmark   2. Técnicas de traducción según Hurtado Albir (2001)   3. 30 procedimientos de traducción   4. Libros de estilo (El

País, El Mundo, RTVE, EFE, Manuel de estilo académico)   5. Medios informáticos de traducción: programas, diccionarios, aplicaciones terminológicas, libros de estilo.

Códigos de las competencias del módulo para esta materia.

RDM1, RDM2, UAL2, UAL9, CE28, CE39, CE40, CE43, CE47

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL02 - Habilidades en el uso de las TIC

UAL09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Manejo de las herramientas de acceso a la información y bancos de conocimiento que capaciten para obtener resultados
frente a problemas reales en el aula de inglés

CE39 - Capacidad para usar herramientas informáticas de aplicación en el campo de la traducción

CE40 - Capacidad de traducir textos audiovisuales y de divulgación científico-técnica

CE43 - Capacidad de detectar falsos amigos, préstamos y errores frecuentes en la traducción del inglés al español

CE47 - Capacidad de elaboración y procesamiento de listas de términos específicos relacionados con una amplia gama de diversos
entornos científicos

CE54 - Análisis y aplicación de conocimientos del ámbito legislativo y su traducción en lengua inglesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Inglés en el mundo empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lenguajes Profesionales: Inglés Económico-Empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Lenguajes Profesionales: Inglés para Turismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lenguajes Profesionales: Inglés Jurídico-Administrativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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4de6 MATERIA Inglés en el mundo empresarial

Módulo al que pertenece Aplicaciones Profesionales

Traducción al Inglés Business English

Créditos ECTS 9

Carácter Obligatorio

Materia Inglés en el mundo empresarial

Tipo de Enseñanza Semipresencial

Idioma Inglés

Unidad Temporal Segundo Cuatrimestre

Requisitos Previos

Sistema de Evaluación.

La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias. Específicamente, la calificación de cada estudiante se obten-
drá a partir de la ponderación de la prueba global, las actividades dirigidas, el seguimiento del trabajo del alumnado, etc. El profesorado de la/s mate-
ria/s especificará en la guía docente correspondiente la tipología, métodos y características del sistema de evaluación.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que de-
be adquirir el estudiante.

Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, dedicadas a la presentación del marco teórico, conceptual
y metodológico de la materia. Las clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado mediante el desarrollo de una metodología do-
cente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de proyectos y la reso lución de problemas. Todas las tareas del alum-
nado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas, exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el au-
la como en las sesiones de tutoría. En éstas se atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para
tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la materia.

Contenidos de la materia. Observaciones.

El inglés en el mundo empresarial conlleva el desarrollo de:

1. Lenguajes profesionales: Inglés económico-empresarial

2. Lenguajes profesionales: Inglés para Turismo

3. Lenguajes profesionales: Inglés jurídico-administrativo

Códigos de las competencias del módulo para esta materia.

RDM2, RDM4, UAL1, UAL3, UAL6, UAL8, CE5, CE6, CE18, CE37, CE48, CE49, CE50

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL01 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL03 - Capacidad para resolver problemas

UAL06 - Trabajo en equipo

UAL08 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para reconocer y utilizar los estándares culturales de las sociedades implicadas

CE6 - Demostrar capacidad de interlocución para desarrollar iniciativas de interpretación de situaciones y problemas relacionados
con las sociedades británica y norteamericana actuales

CE18 - Manejo de las herramientas de acceso a la información, bases de datos bibliográficas y glosarios terminológicos para
explicar con solvencia los últimos desarrollos en la literatura actual

CE37 - Adquisición de las habilidades necesarias para la comunicación eficaz en un contexto profesional intercultural

CE48 - Capacidad para adquirir las destrezas necesarias para producir discursos orales y escritos en el marco empresarial

CE49 - Manejo de las destrezas necesarias para exponer en lengua inglesa la gestión empresarial

CE50 - Capacidad para intervenir en una negociación empresarial o comercial utilizando la lengua inglesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5de 6 MATERIA Trabajo Fin de Máster

Módulo al que pertenece Aplicaciones profesionales

Traducción al Inglés Dissertation

Créditos ECTS 6

Carácter Trabajo Fin de Máster

Materia Trabajo Fin de Máster

Tipo de Enseñanza Semipresencial

Idioma Inglés y español

Unidad Temporal Segundo cuatrimestre
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Requisitos Previos

Sistema de Evaluación.

La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias.   Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de la

prueba global, las actividades dirigidas, el seguimiento del trabajo del alumnado, etc. El profesorado de la/s materia/s especificará en la guía docente correspondiente la tipología, méto-

dos y características del sistema de evaluación.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y   aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.

Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas,   exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como

en las sesiones de tutoría. En éstas se atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del

alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la materia.

Contenidos de la materia. Observaciones.

Trabajo fin de máster: Esta actividad fundamentada en la investigación y en la aplicación de conocimientos en conexión con cualquier cuestión dentro del plan de estudios del máster,

es obligatoria y tiene como objetivo que el/la alumno-a aprenda y practique la elaboración de artículos o informes profesionales y requiere que tenga las destrezas necesarias para dise-

ñar y utilizar herramientas en los distintos ámbitos aplicados asociados a su itinerario o perfil del máster. Supondrá 6 créditos (unas 150 horas de trabajo) y se desarrollará temporalmen-

te en el segundo cuatrimestre del máster, más concretamente desde abril y defendiéndose en junio.

Código Denominación de las competencias

CE16 Capacidad para el uso de estrategias discursivas que permitan redactar informes y   trabajos de investigación en

el campo de la literatura en lengua inglesa
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CE22 Manejo de las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos

de investigación

CE23 Actualización de conocimientos relacionados con la difusión y publicación de   resultados de los trabajos de

investigación lingüística

CE32 Habilidad para comunicar conclusiones, resultados de tareas de investigación sobre   el inglés para fines espe-

cíficos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Capacidad para el uso de estrategias discursivas que permitan redactar informes y trabajos de investigación en el campo de
la literatura en lengua inglesa

CE22 - Manejo de las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de
investigación

CE23 - Actualización de conocimientos relacionados con la difusión y publicación de resultados de los trabajos de investigación
lingüística

CE32 - Habilidad para comunicar conclusiones, resultados de tareas de investigación sobre el inglés para fines específicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

6   de   6 MATERIA Prácticum

Módulo al que pertenece Aplicaciones profesionales

Traducción al Inglés Practicum

Créditos ECTS 12

Carácter Prácticas Externas

Materia Prácticum
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Tipo de Enseñanza Semipresencial

Idioma Inglés y español

Unidad Temporal Segundo cuatrimestre

Requisitos Previos

Sistema de Evaluación.

La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias.   Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de la

prueba global, las actividades dirigidas, el seguimiento del trabajo del alumnado, etc. El profesorado de la/s materia/s especificará en la guía docente correspondiente la tipología, méto-

dos y características del sistema de evaluación.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y   aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.

Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de ordenador, proyectos, lecturas, exposiciones, ejercicios, prácticas¿) serán orientadas por el profesorado tanto en el aula como

en las sesiones de tutoría. En éstas se atenderá a los/as estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del

alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la materia.

Contenidos de la materia. Observaciones.

Practicas profesionales externas: Las/os alumnas/os del itinerario 2 del máster realizarán prácticas obligatorias en instituciones y organismos externos a la universidad, tutelados por pro-

fesionales y académicos. Las prácticas equivaldrán a 12 créditos ECTS, es decir, alrededor de 300 horas de trabajo que la/el alumna/o distribuirá entre preparación y trabajo en el ámbi-

to de actuación profesional.En la actualidad existen diversos convenios para la realización de prácticas externas de las-os alumnos-as (actuales Practicums de distintas facultades) y se

trabajará en la elaboración de nuevos convenios con otras instituciones que permitan incrementar el panel de oferta a los estudiantes. La Facultad de Humanidades garantizará la reali-

zación de esas prácticas que se desarrollarán temporalmente desde abril a junio del segundo cuatrimestre del máster.
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Código Denominación de las competencias

CE16 Capacidad para el uso de estrategias discursivas que permitan redactar informes y   trabajos de investigación en

el campo de la literatura en lengua inglesa

CE22 Manejo de las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias   para la realización de traba-

jos de investigación

CE23 Actualización de conocimientos relacionados con la difusión y publicación de resultados de los trabajos de

investigación lingüística

CE32 Habilidad para comunicar conclusiones, resultados de tareas de investigación sobre   el inglés para fines espe-

cíficos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

6.6 100 0

Universidad de Almería Profesor
colaborador
Licenciado

6.6 100 0

Universidad de Almería Ayudante Doctor 6.6 100 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

60 100 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

20 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes
Para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje del estudiante se seguirá la normativa establecida por la Universidad de Almería. Por tanto los
resultados del aprendizaje de los estudiantes se evaluarán siguiendo los criterios de evaluación establecidos para las competencias genéricas y espe-
cíficas expuestas en secciones anteriores.

El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la normativa ¿Competencias Genéricas de la universi-
dad de Almería¿. En este documento se relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asocia-
das a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.
Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos
(aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la Universidad de Almería tiene previsto un siste-
ma de evaluación y seguimiento de sus estudios:
Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de
un plan de estudios, la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas,
implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se crearán comisiones
encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las
demandas sociales. Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competencias al
respecto.
2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará
la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos.
Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la evaluación y mejo-
ra de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.

En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están ligados a la consecución de una serie de competencias
transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y
acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un nú-
mero mínimo concreto de competencias.

Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias ge-
néricas (transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 17/06/08), las competencias generales del Título y las
competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta):
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1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los ni-
veles competenciales de partida de los alumnos (información útil para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el
propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).
2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente ¿formativa¿. Las competencias reflejadas en las guías docentes se-
rán evaluadas por el profesor para orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevalua-
ción,
3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Máster, supervisado por un Tutor, permite al alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis
y exposición pública, fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

En el caso del ¿Trabajo Fin de Máster¿, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:
1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.
2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.
3. El Trabajo Fin de Máster, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles
profesionales del Título.
Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse me-
diante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo integran.
El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura.

Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias
Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán uti-
lizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las Comisiones de Calidad de
cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ual.es/estudios/masteres/presentacion/calidad/7048

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No existen al tratarse de una titulación de nueva implantación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27492497E RAFAEL QUIROSA CHEYROUZE MUÑOZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almeria, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015971 Decano de la Facultad de
Humanidades

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almeria, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015971 Gestor de Planes de Estudio,
por Delegación de firma del
Rector
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El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almeria, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015971 Gestor de Planes de Estudio
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : punto 2.pdf

HASH SHA1 : D268AEB41C0882FDFCD4FEA6BCB8B35029F67648

Código CSV : 436199798672831256819778
Ver Fichero: punto 2.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : punto 4.1.pdf

HASH SHA1 : 8BDA1C9006F9393ECBD3237AE65922C63098C4F4

Código CSV : 436156907343908711279858
Ver Fichero: punto 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : punto5.pdf

HASH SHA1 : 97DA637727281930AC6E9A0E915C0A4B93E2C258
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Ver Fichero: punto5.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : personal academico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : personal academico.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : punto 7.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : punto8.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : punto10.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : delegacionfirma.pdf
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6.- Personal Académico 


 


Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles.  Adecuación del 


Profesorado y el personal de apoyo al plan de estudios disponible 


 


Para la docencia del máster en Estudios Ingleses contamos con el profesorado del departamento 


de Filología Inglesa y Alemana de la Universidad de Almería, no siendo necesaria la contratación 


de personal ajeno a esta universidad.  Asimismo, contamos con el personal de la Unidad de 


Enseñanza Virtual Asistida (EVA), y el personal de servicios y administración del Departamento 


de Filología Inglesa y Alemana de la Universidad de Almería.  Impartirán la docencia 15 


profesores del Área de Inglés y sus características son las siguientes: 


  


DOCTORES que imparten docencia en la titulación  


Número 15 


100% 100% 


CATEGORÍA ACADÉMICA DEL PROFESORADO DISPONIBLE 


(RESUMEN) 


Categoría Nº 


CU  


TU 9 


CEU  


TEU 3 


Colaboradores 1 


Contratado Doctor 1 


Asociado Doctor  


Ayudante Doctor 1 


Ayudante  


Asociado  


 


DEDICACIÓN AL TÍTULO DEL PROFESORADO 


 Nº % % de dedicación al título 


TIEMPO COMPLETO 15 100 20% 


TIEMPO PARCIAL    


 


EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 10 AÑOS 80 
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ENTRE 5 Y 10 AÑOS 20 


MENOS DE 5 AÑOS 0 


 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 3 SEXENIOS 0 


MÁS DE 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 0 


ENTRE 1 Y 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 20% 


MENOS DE UN SEXENIO DE ACTIVIDAD 80% 


 


EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PROFESORADO 


 (DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O INVESTIGADORA) (%) 


MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 0 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 20% 


MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD 80% 


 


 


ÁREAS DE CONOCIMIENTO DEL PROFESORADO  


(PROFESORADO DE ESTUDIOS INGLESE) 


TU (9) Literatura Inglesa (3), Estudios Culturales (2), 


Estudios de Género (1), Lingüística (1), 


Lingüística Aplicada (1), Enseñanza (1) 


TEU (3) Lingüística aplicada (1), Inglés para fines 


específicos (1), Traducción (1) 


Colaboradores (1) Literatura Norteamericana (1) 


Contratado Doctor (1) Lingüística Aplicada y Psicolingüística (1) 


Ayudante Doctor (1) Inglés para fines específicos (1) 


 


Datos orientativos del profesorado: 


Filología Inglesa Cantidad 
Sexenios de 


investigación 
Quinquenios 


docentes 
Tramos 


autonómicos 
CU 0 0 0 0 
TU 9 2 36 18 


CEU 0 0 0 0 
TEU Doctor 3 0 12 6 


Otras 
figuras 


Doctor 3 0 0 0 
No Doctor 0 0 0 0 


Total 15 2 48 24 
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2.-Justificación del título propuesto  


       


 


2.1 Interés académico, científico o profesional del mismo  


El objetivo fundamental de este Máster es formar a profesionales e investigadores. Esta propuesta es 


el resultado de un esfuerzo conjunto y amplio de reflexión y debate llevado a cabo por los miembros 


del departamento de Filología Inglesa y Alemana de la Universidad de Almería, y que ha 


desembocado en unas conclusiones consensuadas que tenían como objetivo primordial la 


elaboración de un título de máster en el ámbito de las Humanidades y en el marco del Espacio 


Europeo de Educación Superior (EEES). En definitiva, se trata de crear una titulación de máster de 


primer nivel que cumpla los criterios del EEES, teniendo presente la experiencia de la implantación de 


esta reforma en distintos países europeos.  


Académicamente, el presente título de máster parte o tiene su fundamento en un título de doctorado 


titulado Doctorado en Filología Inglesa. Este título de doctorado se ha impartido en el Departamento 


de Filología Inglesa y Alemana de la Universidad de Almería desde 1997 y estaba estructurado 


primero, según el Real Decreto 185/1985 y, posteriormente, según el Real Decreto 778/1998. El título 


de doctorado ha funcionado con total éxito en esta Universidad, pero se extingue según la resolución 


del 16 de Julio de 2008 de la Dirección General de Universidades sobre diversos aspectos relativos a 


la enseñanza de máster y doctorado en la nueva ordenación universitaria dada por la implantación 


del EEES.  


Este Máster surge de la convicción de que la competencia lingüística en una lengua extranjera, por 


importante que sea, no resulta suficiente en un mundo globalizado como el nuestro. Se pretende con 


él facilitar la competitividad y movilidad de los egresados, así como la comparabilidad de estos 


estudios. Por ello, se pretende que el Título de Máster en Estudios Ingleses, con sus nuevos 


contenidos, proporcione, por una parte, una formación -tanto teórica como fundamentalmente 


práctica-, multidisciplinar y generalista que esté en consonancia con lo que demandan el EEES, las 


empresas y las tendencias actuales del mercado de trabajo porque dotará a sus egresados de un 


perfil versátil, adaptable a una oferta laboral cada vez más diversa, lo que ya por si solo justifica su 


necesidad.  


Este título se propone ante la necesidad de la sociedad actual de formar académica, científica y 
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profesionalmente a graduados en una lengua de gran impacto mundial como es el inglés y en las 


culturas que éste conlleva. Y es crucial destacar que el dominio de las claves lingüísticas y culturales 


de los territorios de habla inglesa y de la comunicación a nivel mundial en lengua inglesa contribuye 


al progreso social, cultural y económico del entorno. Por eso, el título de máster propuesto en esta 


solicitud está orientado a la adquisición de las competencias necesarias para el desarrollo de la 


actividad profesional e investigadora, por lo tanto, capacitará para la obtención del Certificado 


Europeo de Máster especializándoles en Estudios Ingleses avanzados, facilitando la formación 


humanística, multidisciplinar y polivalente, para posibilitar el acceso a contratos de trabajo de nivel 


cualificado en diversos  ámbitos de la cultura y la empresa, tales como gestión cultural, traducción, 


educación, gestión de la información a través de nuevas tecnologías, gestión en museos y galerías 


de arte, turismo cultural, gestión en archivos, bibliotecas y centros de documentación, gestión y 


difusión del patrimonio, recursos humanos y relaciones con las empresas, desarrollo local, 


fundaciones, ONGs y administraciones públicas, entre otras.  


En definitiva, más allá de la visión tradicional que vinculaba los Estudios Ingleses de forma casi 


unívoca a la docencia, en este máster se han abierto nuevas perspectivas que nos permiten hablar 


de un conjunto de salidas profesionales, englobadas en el ámbito de las ciencias humanas y la 


cultura. El nuevo titulo de máster surge, por tanto, para dar respuesta efectiva a estas nuevas 


perspectivas y a la aparición de nuevas fuentes de empleo. El máster está pues estructurado para la 


demanda de los alumnos (relacionado con las titulaciones más solicitadas por estos en la Universidad 


de Almería) y la demanda de nuestra sociedad (sus necesidades actuales y las del mercado laboral 


hoy). Se pretende formar a profesionales dotados de conocimientos técnicos que sean capaces de 


crear, gestionar, transmitir, difundir y comunicar productos culturales, que actúen como mediadores 


de calidad entre los especialistas y el público en general y que, en su caso, posean igualmente una 


formación adecuada para la creación de recursos docentes. En lo que se refiere a la demanda de 


profesionales en Estudios Ingleses (o Filología Inglesa hasta el momento) y a su inserción en el 


mercado laboral, encuestas externas como la realizada por el grupo GIMARK (Madrid, octubre 2001), 


destacaban ya que el inglés responde a una inserción “óptima” o “muy adecuada” y que sus 


profesionales son singularmente los “que más afirman incorporarse al mercado laboral a través de un 


empleo relacionado” (p. 11). Es innecesario insistir en la importancia que tiene la civilización anglo-


norteamericana en el contexto internacional actual, o el hecho de que la comunicación en todo el 


mundo se realice hoy con el inglés como lingua franca; el que 400 millones de personas (datos de 


Ethnologue) hablen hoy inglés en el mundo como primera lengua y se interrelacionen de una forma u 


otra con la cultura anglo-norteamericana en los ámbitos político, comercial, empresarial, investigador, 


educativo, tecnológico y comunicativo, etc.; o que los modelos de investigación humanística, 


científica, social y tecnológica procedan esencialmente del mundo anglosajón. Por todo ello, 


entendemos que la sociedad actual demanda claramente un Máster en Estudios Ingleses que 
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prepare profesionales de excelencia en, al menos, cuatro vertientes: 


1. Egresados capaces de conocer, difundir, filtrar, analizar e interpretar y de reconocer la dinámica de 


la “cultura dominante”, sus conceptos y sus modos de acción y llevar a cabo en diversos campos lo 


que en términos muy amplios llamaríamos integración cultural. Asimismo, egresados conocedores de 


la cultura contemporánea y de sus retos futuros, preparados consiguientemente para comprender y 


contribuir a mejorar nuestra sociedad. 


 


2. Formadores de agentes educativos y asesores plenamente cualificados para la interpretación 


textual e ideológica. 


 


3. Educadores con una preparación en el campo de la cultura, literatura y lengua inglesa, y una 


capacidad crítica básica en la interpretación de textos. 


 


4. Especialistas en lengua inglesa y crítica textual capaces de responder al espíritu europeo, 


concretado en la declaración de J. Mackenzie de la Haute École de Gestion de Lausanne (2003), 


según la cual las empresas exigen de sus trabajadores el llamado “Top Quality Management” en la 


concepción, gestión y redacción de documentos en inglés, lo que se hace extensivo a los demás 


ámbitos del mercado laboral en el contexto internacional.  


 


A continuación, se da paso de manera pormenorizada a algunos de los perfiles profesionales que el 


Master de Estudios Ingleses habilita. 


 


Algunos perfiles profesionales: 


1. Enseñanza 


2. Traducción 


3. Asesoramiento y mediación lingüística y cultural 


4. Gestión cultural 


5. Gestión turística 


6. Administraciones públicas 


7. Gestión empresarial 


8. Crítica cultural, literaria y de otros medios 


9. Autoempleo 


 


Desarrollo del ámbito de aplicación de estos perfiles: 


1. ENSEÑANZA 


▪ Enseñanza de las lenguas, literaturas y culturas en el ámbito de la enseñanza secundaria y 


universitaria, tanto en centros públicos como privados. 


C
SV


: 4
36


19
97


98
67


28
31


25
68


19
77


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=436199798672831256819778





 
▪ Enseñanza de lenguas, literaturas, culturas y otras expresiones artísticas en centros docentes 


de enseñanza reglada y no reglada: Escuelas Oficiales de Idiomas, Institutos Universitarios 


de Idiomas, Academias, Universidades Populares, Cursos de Verano, etc. 


▪ Enseñanza en instituciones culturales y en empresas. 


▪ Formación continua del personal de las empresas. 


2. TRADUCCIÓN 


▪ Traducción de textos de toda índole, con especial atención al campo de las Letras, la 


Filosofía, el Arte y las Ciencias Humanas en general. 


▪ Estudios teóricos y prácticos de los problemas de la traducción, ligados a los distintos 


ámbitos lingüísticos y culturales. 


▪ Traducción instrumental para instituciones oficiales y empresas, ligada al conocimiento de los 


lenguajes específicos y de los problemas lingüísticos y sociales en general. 


▪ Traducción automática, en conexión con la lingüística. 


3. ASESORAMIENTO Y MEDIACIÓN LINGÜÍSTICA Y CULTURAL 


▪ Política y planificación lingüística en los distintos ámbitos y niveles del Estado 


▪ Asesoramiento lingüístico en el ámbito comercial, administrativo, jurídico y técnico 


profesional. 


▪ Peritaje judicial en lingüística forense. 


▪ Evaluación e intervención en las patologías del lenguaje. 


▪ Asesoramiento en el ámbito de la terminología de los lenguajes específicos. 


▪ Asesoramiento y confección de una metodología crítica para la enseñanza y la mediación en 


el uso de los “otros lenguajes”. 


▪ Programaciones y realizaciones didácticas de integración lingüística. 


▪ Mediación lingüística para la discapacidad comunicativa. 


▪ Mediación lingüística e intercultural en el ámbito de la emigración y de la inmigración. 


▪ Mediación lingüística en el ámbito de las interacciones comunicativas. 


▪ Trabajos en los distintos niveles del mundo de la edición: dirección, coordinación, corrección 


de pruebas, corrección de estilo, consultorías lingüísticas y literarias, agencias literarias, etc. 


▪ Edición literaria y crítica en nuevos soportes: páginas electrónicas culturales, aplicaciones 


informáticas en el mundo cultural. 


▪ Dirección y atención cualificada de librerías. 


▪ Colaboración y asesoramiento lingüístico y literario en los distintos medios de comunicación: 


corrección de estilo, asesoramiento literario y cultural sobre temas nacionales y extranjeros, 


elaboración de suplementos culturales, etc. 


▪ Aplicación lingüística a la tecnología del lenguaje y de las comunicaciones. 


▪ Gestión y asesoramiento en el ámbito de la documentación, archivos y bibliotecas. 


▪ Integración en los cuerpos oficiales de archivos y bibliotecas, dada la alta capacitación 


tradicional que ofrecen las titulaciones que habilitan en lenguas, literaturas y culturas para 


C
SV


: 4
36


19
97


98
67


28
31


25
68


19
77


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=436199798672831256819778





 
acceder a dichos cuerpos. 


4. GESTIÓN CULTURAL 


▪ Gestión cultural en el ámbito de los distintos organismos públicos: ministerios, comunidades 


autónomas (consejerías), ayuntamientos, juntas municipales, etc. 


▪ Gestión cultural en el ámbito de organismos privados: fundaciones, empresas, bancos, etc. 


▪ Organización de eventos culturales y de actividades lúdico-culturales, en todos los ámbitos y 


destinados a distintos grupos (mundo de la infancia, de la tercera edad, etc.). 


▪ Organización de centros culturales de barrio: talleres de escritura y de lectura, talleres 


teatrales, etc. 


5. GESTIÓN TURÍSTICA 


▪ Trabajo de nivel técnico y cultural en agencias turísticas y en establecimientos hoteleros y de 


ocio. 


▪ Organización de viajes nacionales e internacionales para los que se necesita un buen 


conocimiento de los países visitados, de sus lenguas, literaturas y culturas. 


▪ Elaboración de materiales culturales e informativos vinculados al ámbito turístico: folletos, 


guías, etc. 


6. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 


▪ Los graduados en Estudios Ingleses pueden integrarse en las distintas Administraciones en 


las que en la actualidad se requiere el título de licenciado, con especial énfasis en aquellos 


cuerpos para los que se necesita un buen conocimiento de otras lenguas y culturas, 


particularmente en el ámbito de la administración de las instituciones de la Unión Europea y 


del Cuerpo Diplomático. 


7. GESTIÓN EMPRESARIAL 


▪ Los graduados en Estudios ingleses pueden integrarse profesionalmente en el mundo de la 


empresa para desarrollar funciones como gestores o cuadros intermedios en el ámbito del 


comercio exterior, de la distribución internacional y del “Cross-cultural management”. 


8. CRÍTICA CULTURAL, LITERARIA Y DE OTROS MEDIOS 


▪ Los graduados en Estudios Ingleses pueden realizar críticas y análisis de la realidad cultural, 


de la literatura y expresiones artísticas relacionadas con los países de lengua inglesa en 


periódicos y revistas especializadas. 


9. AUTOEMPLEO 


▪ Los graduados en Estudios Ingleses deben tener capacidad para desarrollar acciones de 


autoempleo relacionadas con las actividades propias de su ámbito de formación (enseñanza 


y formación, traducción, asesoría y mediación lingüística, gestión cultural y turística…).  


 


En conclusión, como hemos visto más arriba y como veremos más concretamente en el desarrollo de 


los objetivos en el apartado 3, los estudios proporcionados por el Máster en Estudios Ingleses: 


Aplicaciones Profesionales y Comunicación Intercultural tendrán gran relevancia por ser de gran 
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interés académico (por su importancia y demanda dentro de la sociedad del conocimiento), científico 


(por ser un paso fundamental para la formación de personal investigador) y profesional (por formar 


profesionales que cubran las necesidades de nuestra sociedad actual). 


 


 


2.2 Referentes externos  


 


En el año 2003, durante la celebración de la Conferencia Europea de Berlín (ver declaración de Berlín), 


se enfatizó la relevancia de los estudios europeos de postgrado como uno de los principales elementos 


para reforzar la Educación Superior Europea a nivel internacional dando la posibilidad de un desarrollo 


académico disciplinar e interdisciplinar, de especialización, orientación a la investigación o formación 


profesional avanzada. Reconocida la importancia de estos estudios y su carácter oficial, la oferta de 


máster debe estar relacionada tanto con las necesidades y requerimientos científicos como las 


demandas profesionales de la sociedad actual. Por consiguiente, debido al hecho de que en la actualidad 


el acceso a la mayoría de los puestos de trabajo requiere conocimientos profesionales avanzados, las 


universidades habrán de dar respuesta a esta demanda ofreciendo la posibilidad de una rica oferta en lo 


que se refiere a la creación de Programas de Postgrado donde se destaque la estructura modular y la 


posibilidad de optatividad para las/os estudiantes que deriven en distintos itinerarios con distinta 


orientación. 


 


Desde esta perspectiva, la titulación de máster en Estudios Ingleses es, sin lugar a dudas, una de las 


titulaciones en lo que se refiere al ámbito de estudios de postgrado en Humanidades, especialmente en 


el marco del Espacio Europeo de Educación Superior, con especial énfasis en la capacitación 


profesional. De hecho, según un estudio realizado por Sadlak denominado “Doctoral Studies and 


Qualifications in Europe and the United States: Status and Prospects” realizado en el año 2004 para la 


UNESCO-CEPES, el análisis de las ofertas de postgrado en varias de las universidades europeas de 


mayor reconocimiento y prestigio resalta que el Máster en Estudios Ingleses es una de las titulaciones 


más implantadas y populares no sólo en el Reino Unido (donde existe una oferta muy variada) sino en los 


demás países de la Unión Europea y también de los Estados Unidos de América. De igual manera, 


según se puede observar en el informe de la European University Association (EUA), y del análisis de 


estudios como “Code of Practice for the Assurance of Academic Quality and Standards in Higher 


Education. Section 1 y Postgraduate Research Programmes. UK: The Quality Assurance Agency for 


Higher Education”, 2004 (véase la siguiente dirección web http://www.eua.be), la mayor parte de las 


universidades europeas da a los/las alumnos/as que han obtenido la titulación de grado en alguna de las 


ramas de Humanidades (lengua, literatura, arte, historia y filosofía) la opción de completar su formación y 


acceder a una especialización a través del Máster. 


C
SV


: 4
36


19
97


98
67


28
31


25
68


19
77


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.eua.be/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=436199798672831256819778





 
 


Universidades como las de Holanda y Bélgica, muy implicadas en el proceso de construcción del Espacio 


Europeo de Educación Superior, ofrecen dentro de su oferta académica de postgrado el título “MA in 


English Language and Culture”. Tal es el caso de las universidades de Leiden, en Holanda 


(www.masterinleiden.nl), y la Universidad Católica de Lovaina, en Bélgica (www.kleuven.be). En Francia, 


la universidad París Sorbonne-Paris IV (www.paris-sorbonne.fr) ofrece en la actualidad un máster de 


investigación denominado “Master Recherche: Études Anglophones”. En Alemania y Portugal destacan 


las universidad de Potsdam (www.unipostdam.de), y la Universidade do Minho (www.ilch.uminho.pt/ 


denia), respectivamente.  


 


Por lo que se refiere a los distintos “MA Degrees” que se ofertan en los distintos Departamentos de 


Estudios Ingleses del Reino Unido destacan Títulos de Grado de Máster como el de la Universidad de  


East Anglia “MA in Media, Culture and Society” (www.uea.ac.uk); la Universidad de Sussex cuyo 


programa de máster se denomina “Modern and Contemporary Literature, Culture and Thought” 


(www.sussex.ac.uk); la Brunel University, West London con el título de máster “MA in Contemporary 


Literature and Culture” (www.brunel.ac.uk); la Universidad de Manchester con el mismo título 


mencionado (www.manchester.ac.uk); La School of English Literature, Language and Linguistics de la 


Universidad de Newcastle oferta un master en “Modern and Contemporary Studies” (www.ncl.ac.uk). Y 


finalmente uno de los títulos de master más recientemente ofrecidos es el de la Universidad de Lancaster 


con el título “MA in English Language and Contemporary Literary Studies”. 


 


Todos los másteres citados son de naturaleza muy similar a la de la propuesta que aquí se presenta, ya 


que ofrecen al alumnado de grado la posibilidad de continuar su especialización a través del estudio 


textual, metodológico e intercultural de sus estudios literarios, estudios culturales, estudios de lingüística 


inglesa y estudios de metodología de la investigación en el ámbito de la lengua inglesa. 


 


Esta revisión de los másteres ofertados en varias de las Universidades del Espacio Europeo de 


Educación Superior resalta la implantación de una gran oferta de másteres de investigación en estudidos 


ingleses, ofreciendo varios de ellos una fórmula mixta que aborda el aprendizaje metodológico para la 


investigación del análisis textual y cultural teniendo en cuenta el contexto socio-lingüístico y profesional 


contemporáneo que son las orientaciones de esta propuesta de “Máster en Estudios Ingleses”. 


 


Por lo que se refiere a las universidades españolas, son muchas las propuestas de másteres en estudios 


ingleses con directrices comunes a diferentes países europeos, que, como se ha dicho anteriormente, ya 


tienen un gran reconocimiento. El objetivo principal de estos másteres, tanto en España como en el 


Reino Unido, es ofrecer estudios de tipo lingüístico y cultural relacionados con la realidad social y las 


necesidades profesionales y/o académicas. Las Universidades de Vigo, Madrid, Zaragoza, Valladolid, 


Málaga y Salamanca han elaborado másteres de estructura e intención muy similar al de la  propuesta de 
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la Universidad de Almería. También son programas que constan de dos itinerarios o módulos con una 


gran variedad de cursos con la intención de suministrar una especialización en la lengua y/o cultura 


relacionados con la lengua y el contexto ingleses. Son muchas las universidades españolas que ya 


cuentan con programas oficiales de postgrado aprobados según la nueva normativa (Real Decreto 


56/2005) similares a esta propuesta de Máster en Estudios Ingleses, tal es el caso de las siguientes 


universidades: Universidad de Alcalá, Universidad de Alicante, Universidad de Murcia, Universidad 


Autónoma de Barcelona, Universidad de Barcelona, Universidad Complutense de Madrid, Universidad de 


Córdoba, Universidad de A Coruña, Universidad de Málaga, Universidad de Salamanca, Universidad de 


Valladolid, Universidad de Vigo, Universidad de Zaragoza (Para ver título de los programas véase 


www.aedean. org/Postgrados.htm). Pero, además, la Universidad de Almería plantea aquí un máster en 


el que se proporciona a los alumnos una especial preparación para aplicaciones profesionales y 


comunicación intercultural. 


 


 


Descripción de los procedimientos de consulta utilizados para la elaboración del plan de 


estudios.  


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos  


 


El desarrollo de los procedimientos usados para recabar información con el fin de elaborar este 


proyecto de máster ha contado con toda la comunidad universitaria afectada a diferentes niveles 


de participación: 


 


- Consejo de Departamento. En primera instancia se presenta la idea de elaborar un máster en 


Estudios Ingleses a la asamblea de profesores y se apoya con gran entusiasmo. En ella se 


exponen con posterioridad todas las informaciones relativas al título. Se llevan a cabo 


consultas periódicamente y se aprueba un plan de estudios. El consejo de departamento es un 


órgano consultivo con el que se cuenta para todo. 


 


- Comisión del Departamento para la elaboración de una Propuesta de Máster consensuada. 


En dicha comisión participaron, personándose voluntariamente a las reuniones convocadas por 


la Directora del Departamento, el profesorado del Departamento de Filología Inglesa y 


Alemana, asistiendo con participación activa a las reuniones periódicas durante varios meses 


para la realización de un plan de estudios coherente. 


 


- Comisión General de Máster. Sus miembros vienen en calidad de representantes elegidos en 


el Consejo de Gobierno. La comisión se reúne periódica y extraordinariamente. Las directrices 
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generales de los Títulos de Máster han sido definidas en dicha comisión a partir de las normas 


a aplicar y de la información procedente del profesorado que conforma todas las materias. La 


propuesta de Título de la Comisión de Máster ha sido aprobada por el Consejo. 


 


- Comisión de Título de Máster. La comisión de Máster ha sido propuesta a la Junta de 


Facultad por la Comisión General de Postgrado de entre los miembros del profesorado 


implicados en el departamento. Está formada por cuatro profesores-as (una de ellas es la 


coordinadora del título),  un miembro PAS, una alumna egresada y un miembro empleador, a 


propuesta de la misma comisión. Los trabajos de la comisión han consistido en recabar 


información de forma individual a partir de reuniones con las áreas de conocimiento (en caso 


de los profesores), de asociaciones de alumnado (caso de la alumna) y del sector empresarial 


(caso del empleador); y puestas en común de forma periódica para elaborar la propuesta de 


título.  


 


- Junta de Facultad. Donde están representados todos los sectores (profesorado, PAS y 


alumnado) y donde se aprueba finalmente el título.  


 


- Asimismo, la Comisión de Académica de Máster ha consultado en distintas ocasiones a los 


responsables académicos del Vicerrectorado de Postgrado de la Universidad de Almería, 


concretamente al Director de Secretariado de Máster, que ha sido invitado a sesiones de la 


comisión.  


 


- También se ha consultado a responsables de Programas de Doctorado, Programas 


Oficiales de Postgrado, Másteres Universitarios y Masteres Propios vigentes en la Universidad 


de Almería que tienen como objeto enseñanzas de postgrado. 


 


- En lo relativo a las prácticas de empresa, por el momento se han establecido protocolos de 


colaboración con los responsables de empresas y colegios profesionales tales como los 


siguientes (se puede ver en documento adjunto):  


 


1. Fundación Mediterránea  Empresa – Universidad de Almería. Constituida como una 


fundación privada que pretende facilitar el acercamiento entre la Universidad de Almería y 


las empresas y sociedad almeriense en general. 


2. Indalcongress. Empresa líder en Almería en Planificación y Organización de eventos a 


nivel internacional con una experiencia y solvencia ampliamente demostrada en el sector. 


3. Cosentino Group. Empresa líder mundial en la producción de superficies de cuarzo, así 


como una de las primeras empresas españolas del sector de mármoles, travertinos y 


calizas. 
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4. Productive Linguistics. Empresa de traducción, interpretación y formación lingüística. 


5. Vicerrectorado de Internalización de la Universidad de Almería.  


6. Universidad de Oklahoma (University of Central Oklahoma, Collage of Liberal Arts). 


7. Asociación de Promotores de Turismo Residencial y Deportivo de Andalucía (Promotur 


Almería). 


 


 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 


 Los procedimientos de consulta externos han sido varios: 


 


1. En primer lugar se ha prestado mucha atención a la información de los referentes externos 


mencionados en esta memoria de verificación (apartado 2.2). 


2. Se ha tenido muy en cuenta la información recabada a través de los contactos y consultas 


realizados a los distintos investigadores de diversas universidades españolas y europeas 


(Royal Holloway, Loughborough, Portsmouth, Edimburgo, Manchester, Bangor –Gran 


Bretaña–, Limerick, Cork –Irlanda, Cluj, Galati –Rumanía). Por medio de estos contactos 


hemos tenido conocimiento pormenorizado y amplio de las diferentes propuestas de 


másteres en el Espacio Europeo de Educación Superior, lo cual nos ha ayudado a esta 


propuesta. 


3. El programa de doctorado de nuestro Departamento, Departamento de Filología Inglesa y 


Alemana, Doctorado en Filología Inglesa, ha sido especialmente activo en la organización 


de reuniones científicas y formativas (congresos, seminarios, jornadas y conferencias) lo 


que nos ha posibilitado establecer contacto con diferentes investigadores y grupos de 


investigación tanto en el ámbito español como en el europeo y norteamericano, 


posibilitando y acreditando la actualización continua de contenidos y prácticas 


metodológicas de nuestro programa. 


4. Se ha tenido muy en cuenta la información recibida por parte de distintos egresados a los 


que se les ha consultado acerca de las demandas y necesidades con respecto a una 


propuesta de Máster, al igual que a destacados empresarios de nuestro entorno. 


5. También hemos prestado mucha atención a la información recibida a través del 


Vicerrectorado de Postgrado tanto cuando han sido invitados a nuestro Departamento para 


que nos informaran en la preparación de la propuesta del Máster como cuando hemos 


acudido a ellos a través del teléfono o en el propio Vicerrectorado.  
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4.- Acceso y Admisión 
       


4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida 
accesibles y orientación  a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y a la titulación  


 


 
Los sistemas de información previa a la matriculación serán los recomendados por la Universidad 


de Almería y los procedimientos de acogida y orientación, que son los siguientes: 


 
Canales de difusión 


La difusión del Máster (sistemas de información previa a la matriculación) se realizará a través del 


envío de trípticos y pósters a universidades españolas y extranjeras, así como a través de la web 


específica que dicho Máster tendrá y de la web del Vicerrectorado de Postgrado y Formación 


Continua de la Universidad de Almería: <http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/ 


vposgrado/index.htm>. La web del Máster servirá asimismo como canal interno de difusión de la 


información. En ella existirá un espacio diseñado para que los profesores y los estudiantes puedan 


comunicarse, intercambiar información, publicación de horarios, etc., permitiendo, entre otras 


cosas, que los/as alumnos/as accedan a los programas y contenidos de las diferentes materias que 


conforman el Máster. 


 


Acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 


Desde hace cuatro años, el Vicerrectorado de Estudiantes de la UAL a través de su Secretariado 


de Orientación Educativa y Vocacional pone en marcha el programa Guíame por el cual, alumnos 


de cursos superiores y con experiencia en la carrera guían a sus nuevos compañeros tanto en 


aspectos académicos como curriculares. En el caso de los alumnos inscritos en el Máster de 


Estudios Ingleses, éstos recibirán información sobre la organización y estructura del mismo, los 


objetivos propuestos o el sistema de tutorización a través de una reunión informativa inicial. A este 


respecto, cada uno de ellos dispondrá desde el inicio de un tutor que le aconsejará adecuadamente 


sobre las asignaturas, los requisitos y le orientará sobre las diferentes posibilidades que brinda 


cada itinerario del Máster. 


 
JORNADA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 
El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es doble, 


por una parte informar al alumno acerca de los aspectos académicos y administrativos relacionados 


con el acceso a la Universidad, y por otra, informarle sobre los distintos servicios que los 


estudiantes tienen a su disposición en la Universidad (Becas, Deportes, actividades culturales, 


movilidad, etc.) 
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Los objetivos específicos son: 


1. Informar sobre el acceso a la Universidad: exámenes y matrícula de selectividad, Distrito 


Único Andaluz y Distrito Abierto, traslados. 


2. Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, biblioteca, 


informática, idiomas, etc. 


3. Presentar, de forma general, los servicios que presta la Universidad de Almería. 


 


Programa Guíame: 
 
Organizado por el Secretariado de Orientación Educativa, Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, 


es un programa de orientación y ayuda a los alumnos de nuevo ingreso, cuyo objetivo en estas 


Jornadas es: 


 


1. Actuar como apoyo a los alumnos de nuevo ingreso en la automatrícula. 


 


 


Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades derivadas de 
discapacidad. 
 
La unidad de atención al alumno con discapacidad se encuentra en el secretariado de orientación 


educativa y tiene como finalidad última contribuir a la integración educativa y social de las personas 


con necesidades asociadas a una discapacidad. Cuenta con un protocolo de actuación para 


estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios universitarios. 


 Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las 


siguientes tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades que se remite a los centros, 


contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, activación de sistemas 


de rastreo (impresos de matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos académicos y 


administrativos (PAU, matrícula). 


 
Necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad 
 
En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, reflejamos en este 


documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas que tiene establecidas 


con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los  citados artículos. 


 


Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL: 
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1. Existencia del Servicio de atención al estudiante con discapacidad, desde el año 2005 y 


actualmente adscrito al Secretariado de Orientación Educativa (VEE). 


2. El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en 


la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a 


una discapacidad, donde se incluye un protocolo de actuación para el alumno con 


discapacidad.  


3. http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vestudiantes/documents/documento/documento_


01.pdf  


4. Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades 


especiales, en el que participan distintas instancias del VEE, profesorado de las áreas de 


Ciencias de la Salud, Psicología Evolutiva, Didáctica y Organización Escolar, instituciones 


como la Delegación de Igualdad y B.S. y la FAAM, Secretario del CIDU y un alumno con 


discapacidad. Este Consejo tiene como objetivo principal promover la integración en la UAL 


del alumno con discapacidad. 


5. Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los 


vicerrectorados de Estudiantes y Empleo e Infraestructura. 


6. Desarrollo del proyecto “Web Accesible” del vicerrectorado TIC en colaboración con 


fundación ONCE. 


7. Creación del grupo de trabajo interinstitucional ETPOEP de la Delegación Provincial de 


Educación y la UAL, para la elaboración de un programa de transición de la educación 


postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma para alumnos con 


discapacidad. 


 
Nuevas Iniciativas 


1. En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de 


adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el equipo directivo/decanal 


del Centro implicado, profesorado y personal del Servicio de atención al estudiante con 


discapacidad. 
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7.- Recursos Materiales y Servicios 


 


Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


 


7.1 Justificación 


 
Respecto a los materiales y servicios disponibles para el desarrollo del Máster, contamos con la 


infraestructura de la Universidad de Almería y los enumeramos más abajo.  


 


Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras arquitectónicas. Para 


discapacidades  específicas, la Universidad dispone de una Unidad de trabajo, actualmente 


dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que evalúa y prevé las necesidades que 


deben contemplarse para el adecuado desarrollo de la actividad docente. En las instalaciones 


actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de 


diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad. 


 


Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados para garantizar el 


funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los 


tamaños de grupo previstos, el desarrollo de las actividades formativas y su ajuste a las 


metodologías de enseñanza-aprendizaje previstas. 


 


Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, medios y 


recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de Mantenimiento de la Universidad de 


Almería. 


 


SERVICIOS GENERALES 


Biblioteca 


Instalaciones:  


• Metros cuadrados: 16.194. 


• Metros lineales de estanterías: 12004 (8920 de libre acceso y 3084 en depósito) 


• Puestos de lectura: 1762 (de los cuales 300 son de libre acceso) 


• Puestos de ordenadores de libre acceso: 154 (de ellos 32 son portátiles) 


• 4 Salas de trabajo en grupo divididas en 8 zonas de trabajo con capacidad para 8 


personas cada una 
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• 1 Seminario de Docencia con capacidad para 21 personas y equipado con mesas 


móviles, televisor, reproductor de vídeo y DVD, proyector, pantalla da proyección y pizarra 


• 1 Sala de investigadores equipada con 12 puestos de trabajo individual, 6 de ellos 


equipados con ordenador y lector de microfilm 


• 1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo 


• 3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 


• Red Wifi en todo el edificio. 


La Colección (marzo 2008):  


1. Colección en papel:  


i. Monografías: 166.865 


ii. Revistas: 2.407 


2. Colección electrónica:  


i. Ebooks: 567.790  


ii. Revistas: 12.306 


iii. Bases de datos: 70 


3. Otros formatos:  


i. CD/DVD. 1.742 


ii. Mapas: 447 


iii. Microfichas: 503 
 
    Préstamo: 


1. Préstamo de Portátiles y Tarjetas de Red WIFI 
2. Servicio de Préstamo Interbibliotecario 
3. Préstamo a domicilio 


 
    Formación de Usuarios 


1. Formación de usuarios 
2. Autoformación 
3. Información Bibliográfica 
4. Adquisiciones bibliográficas 
5. Bibiliografía recomendada en docencia y otra 
6. Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 
7. Donaciones 


 
Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria: 


1. Auditorio 
2. Sala de Juntas 
3. Sala de Grados 
4. Biblioteca Nicolás Salmerón 
5. Servicios Técnicos 
6. Aulas de Informática  
7. Centro de Atención al Estudiante 
8. Pabellón Polideportivo 
9. Comedor Universitario 
10. Centro Polideportivo-Piscina cubierta 
11. Instalaciones Deportivas al aire libre 
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12. Guardería  
13. Centro de información al estudiante 
14. Gabinete de Orientación al Estudiante 
15. Servicio Universitario de Empleo 
16. Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 
17. Centro de Promoción de la Salud 
18. Centro de Atención Psicológica 
19. Servicio Médico 
20. Voluntariado y Cooperación Internacional 
21. Centro de Lenguas Moderno 
22. Copisterías 


 
Servicio de tecnología de información y comunicación 


 


Aulas de Informática de Libre acceso Aula 1 de acceso libre del CITE III: Aula de prácticas 


avanzadas dedicada al libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada con todos los programas 


de los cuales se imparte docencia en las aulas de informática. Estas aulas constan de: 24 PC’s 


HP COMPAQ D530. Pentium 4. 3.2 GHz, 1024 Mb RAM. DVD. Sistema operativo: WINDOWS XP 


Professional. Monitores 17”.  


 


Aulas de Informática de Libre acceso de la Biblioteca: sala 1   50 PC’s, sala 2  24PC’s  


 


Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada :La Universidad dispone de catorce 


aulas de Informática para docencia con 26 PCs de media, proyector multimedia y capacidad para 


unos 50 alumnos. 


 
 
Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 


La enseñanza virtual nos ofrece un conjunto de herramientas educativas que facilitan el proceso 


de enseñanza-aprendizaje, la comunicación y la cooperación a través del uso de las Tecnologías 


de la Información y la Comunicación (TIC). Consciente de ello, este máster se apoya en dichas 


tecnologías para proporcionar una educación con carácter semipresencial.  


El Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y de la Comunicación, ha creado la Unidad de 


Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (más conocido como EVA, Enseñanza 


Virtual de Almería) para desarrollar esta nueva modalidad de enseñanza en la Universidad de 


Almería. La enseñanza virtual supone para el profesor un nuevo entorno educativo flexible que 


permite fácilmente el diseño de recursos didácticos, gracias a las herramientas de desarrollo en-


línea, y un mayor seguimiento del aprendizaje de los alumnos. Para el alumno, esta nueva forma 


de aprendizaje no implica ser un simple receptor pasivo de conocimientos, sino un participante 


activo, que aprende con la ayuda de expertos y compañeros dentro de un entorno que no tiene 
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fronteras geográficas ni horarios fijos. De hecho, la enseñanza en este tipo de modalidad ofrece 


oportunidades únicas de construcción colaborativa del conocimiento. 


 
Convenios para las prácticas de los alumnos 


 


Los convenios propios del máter, así como los regulados por el Servicio de Universitario de 


Empleo de la Universidad de Almería, siguen pautas establecidas en el R.D. 1497/81 de 


Programas de Cooperación Educativa, modificado por el R.D. 1845/1994. 


 


Como hemos explicado en otras secciones de esta memoria, adjuntamos varias cartas firmadas 


por los/as reponsables de distintas empresas o entidades que colaborarán con la Universidad de 


Almería a través de nuestro Departamento para la realización de Prácticas Tuteladas de 


alumnos/as del Máster. 


 


Además de lo anterior, para el desarrollo adecuado del Máster se dispone de: 


1) Recursos virtuales: Tal y como se ya se ha comentado, la Universidad de Almería cuenta  con 


una Unidad de Tecnologías de Apoyo a la docencia y Docencia Virtual (aula virtual, webct), cuya 


función es servir de apoyo a la actividad docente (http://www.eva.ual.es), que también será 


utilizada en este máster como sistema de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados. 


Estas aulas virtuales ofrecerán al alumno/a diversos recursos orientados a facilitar el seguimiento 


y lograr el máximo aprovechamiento de los módulos y materias, tales como herramientas de 


comunicación con el/la profesor/a (correo electrónico) y los compañeros (foro), calendario de 


actividades del curso, acceso a documentos de interés (programa de la materia, bibliografía y 


documentación complementaria, etc.), enlaces a páginas web relacionadas con cada materia y 


actividades de evaluación, entre otros recursos. 


 


El sistema de aprendizaje tutoría semipresencial supone una serie de condiciones esenciales para 


que el proceso de enseñanza/aprendizaje se produzca en la forma adecuada. Para la tutorización 


del alumnado, habitualmente se desarrollarán sistemas tutoriales de apoyo, ya clásicos,  como la 


tutoría vía presencial, telefónica, mail. Además, se podrán utilizar  otras herramientas 


tecnológicas, tales como la webCT, de uso común en ambas universidades.  


 


Para el desarrollo de los procesos de enseñanza/aprendizaje, aparte de las reuniones periódicas 


presenciales, se utilizarán, a través de las Unidades TICs de Apoyo a la Docencia:  


 


- Acceso a documentación conceptual on-line 
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- Recursos tipo open access, tales como Journals para materiales 


complementarios 


- Visualizaciones de grabaciones de sesiones de clase 


- Experimentación y práctica procedimental online 


- Visitas y Recursos virtuales 


- Exámenes virtuales 


                -   Conferencias virtuales y viedeoconferencias 


2) Medios materiales: Ordenadores disponibles para uso del alumnado, por ejemplo en la 


Biblioteca y en salas de uso público en los distintos edificios de la Universidad de Almería. 


3) Medios online propios: Página web del máster, administrada desde el Departamento de 


Filología Inglesa y Alemana de la Universidad de Almería, y desarrollo de materiales WebCT. 


 


En todo caso existen convenios de colaboración y apoyo al máster (Ver anexos de convenios 


específicos). 


 


Finalmente es necesario mencionar que en la selección de materiales para este máster se han 


seguido criterios de no discriminación, paridad e integración de discapacitados, tal como exigen 


las Leyes Orgánicas (3/2007, 51/2003, 27/2005) ya citadas con anterioridad. 


 


      


  


7.2 Previsión 


 


La puesta en marcha del Máster universitario en Estudios Ingleses: Aplicaciones Profesionales y 


Comunicación Intercultural se va a realizar con los recursos materiales y servicios actualmente 


disponibles en la Universidad de Almería. 
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10.- Calendario de Implantación  
 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
    


Justificación 


 
El Título de Máster en Estudios Ingleses: Aplicaciones Profesionales y Comunicación Intercultural se 


impartirá anualmente (60 cr. ECTS anuales) y su implantación está prevista para el curso 2010/2011.  


Curso de implantación  2010-2011 


 
 
10.2  Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios 
existentes al nuevo plan de estudios 


Procedimiento 


 


 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del siguiente título 
propuesto 


Enseñanzas 
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5.- Planificación de las enseñanzas 


 


It.1 It.2 
Obligatorias comunes  18 18 


Obligatorias 24 30 


Optativas  0 0 


Prácticas externas   12 0 


Trabajo de fin de Máster  6 12 


Total  60 60 


    


     


5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 


 
 


El Máster se dividirá en dos cuatrimestres. Durante ellos los alumnos tendrán que cursar 


obligatoriamente 30 créditos, pudiendo cursar hasta la totalidad de los 60 créditos que lo 


constituyen en un solo año. En el primer cuatrimestre se comenzará con las materias comunes a 


ambos itinerarios del Máster, es decir, las propias del Módulo 1. También se podrán cursar algunas 


materias propias del itinerario escogido, es decir, de los Módulos 2 y 3. En el segundo cuatrimestre 


se realizará el resto de materias específicas del itinerario escogido, es decir, de los Módulos 2 y 3. 


En la última fase del Máster los alumnos realizarán un trabajo fin de máster o un trabajo fin de 


máster acompañado de un período de prácticas en la empresa, dependiendo del itinerario que 


elijan (ver punto 5.1 para más detalles).  


 


Según el nuevo Espacio Europeo de Educación Superior por cada crédito impartido la asistencia a 


clase constituye un 30% del tiempo del trabajo del alumno y un 70% del trabajo es no presencial. 


Esto implica que cada materia que tenga 3 créditos presenciales llevará consigo 75 horas de 


trabajo de las que 25 horas serán presenciales. El máster tendrá carácter semi-presencial, por lo 


que parte de la docencia será virtual y parte presencial.  La presencial tendrá lugar los viernes por 


la tarde y los sábados por la mañana con el fin de facilitar la asistencia al mayor número posible de 


estudiantes.  


 


Las clases se impartirán los viernes y sábados dentro de una franja de cuatro horas y media. Cada 


clase tendrá una duración de dos horas, después habrá un descanso de 30 minutos y 


posteriormente otra clase de dos horas. Por lo tanto, los viernes habrá clase de 16:00 a 20:30h y 


los sábados de 9:00 a 13:30h. El horario de los alumnos de prácticum dependerá del horario y días 


que marquen las empresas en las que hagan dicho período de prácticas, el cual se realizará 


durante el mes de Junio. 
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Estructura de las enseñanzas 
 
Itinerario 1: Aplicaciones profesionales 


Itinerario 2: Investigación y docencia 


 
El presente Máster consta de tres módulos. El alumno tendrá que cursar de forma obligatoria las 


materias del módulo 1 y, dependiendo del itinerario que elija, realizará obligatoriamente las 


materias del módulo 2 ó las del módulo 3. Por lo tanto, los módulos 2 y 3 conforman los dos 


itinerarios optativos del título, a elegir por el/la estudiante. 


 


MÓDULO 1 


Materias comunes (18 cr. ECTS) 


Materia: “Técnicas de investigación” (3 cr. ECTS) 


Materia: “Medios informáticos al servicio de la enseñanza y de la traducción 


de inglés” (3 cr. ECTS)  


Materia: “Sociedad e interculturalidad” (6 cr. ECTS) 


Materia: “Comunicación en inglés” (6 cr. ECTS) 


 


 


MÓDULO 2 


Investigación y Docencia 


(42 cr. ECTS) 


 
MÓDULO 3 


Aplicaciones profesionales 


(42 cr. ECTS) 


Materia: “Métodos de investigación 


lingüística” (3 cr. ECTS) 


Materia: “Comunicación 


profesional” (6 cr. ECTS)  


Materia: “Lingüística aplicada” (9 cr. 


ECTS) 


Materia: “Inglés científico” (6 cr. 


ECTS) 


Materia: “Análisis de textos en 


lengua inglesa” (3 cr. ECTS) 


Materia: “Técnicas de traducción 


profesional” (3 cr. ECTS) 


Materia: “Estudios culturales” (9 cr. 


ECTS) 


Materia: “Inglés en el mundo 


empresarial” (9 cr. ECTS) 


Materia: “Literaturas 


contemporáneas en lengua inglesa” 


(6 cr. ECTS) 


Materia: “Trabajo Fin de Máster” (6 


cr. ECTS) 
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Materia: “Trabajo Fin de Máster” (12 


cr. ECTS) 


 
Materia: “Prácticum” (12 cr. ECTS) 


 


 


En el itinerario 1 (Aplicaciones profesionales) será obligatoria la realización de un Prácticum con un 


valor de 12 créditos, así como la realización de un trabajo fin de Máster con un valor de 6 créditos. 


En el itinerario 2 (Investigación y docencia) no se requerirá un Prácticum, aunque sí se exigirán dos 


materias más que en el otro itinerario y un trabajo final de Máster que tendrá un valor de 12 


créditos. 


 


En el Máster se hará uso de recursos didácticos virtuales lo que redundará en una mejora de la 


metodología docente y del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado. La aplicación de un 


modelo semi-presencial, con algunas materias presenciales, otras virtuales y otras semi-


presenciales, permitirá que el estudiante disponga de materiales de apoyo, disponibles en línea 


para una consulta continuada en cualquier momento, posibilitando así la utilización de nuevos 


recursos de aprendizaje. Las clases presenciales podrán ser entonces más fluidas, centrándose en 


aquellos aspectos que el profesorado no considere adecuado explicar mediante los materiales 


existentes en la red y en la resolución de las dudas que se le han planteado al alumnado en el 


estudio de dichos materiales. Los recursos didácticos virtuales permitirán la evaluación y 


autoevaluación del alumnado. De este modo, se podrá comprobar si el alumno ha asimilado los 


conceptos estudiados y, en caso contrario, volverá a proceder a su estudio. Otros elementos 


importantes en el máster son: 


 


Trabajo fin de Máster: Esta actividad, fundamentada en la investigación y en la aplicación de 


conocimientos en conexión con cualquier cuestión dentro del plan de estudios del Máster, es 


obligatoria y tiene como objetivo que el/la alumno-a aprenda y practique la elaboración de artículos 


o informes profesionales y requiere que tenga las destrezas necesarias para diseñar y utilizar 


herramientas en los distintos ámbitos aplicados asociados a su itinerario o perfil del Máster. 


Supondrá 12 créditos (unas 300 horas de trabajo) para el primer itinerario y 6 créditos (unas 150 


horas de trabajo) para el segundo itinerario, y se desarrollará temporalmente en el segundo 


cuatrimestre del Máster, más concretamente desde el mes de abril, y se defenderá en junio. 


 


Practicas profesionales externas: Las/os alumnas/os del itinerario 2 del Máster realizarán prácticas 


obligatorias en instituciones y organismos externos a la universidad, tutelados por profesionales y 


académicos. Las prácticas equivaldrán a 12 créditos ECTS, es decir, alrededor de 300 horas de 


trabajo que la/el alumna/o distribuirá entre preparación y trabajo en el ámbito de actuación 


profesional. 
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En la actualidad existen diversos convenios para la realización de prácticas externas de las/os 


alumnas/os (actuales Prácticums de distintas facultades) y se trabajará en la elaboración de nuevos 


convenios con otras instituciones que permitan incrementar el panel de oferta a los estudiantes.  


Adjuntamos varias cartas firmadas por los/as responsables de distintas empresas o entidades que 


colaborarán con la Universidad de Almería a través de nuestro Departamento para la realización de 


Prácticas Tuteladas de alumnos/as del Máster cuya Memoria aquí presentamos, “Máster en 


Estudios Ingleses: Aplicaciones Profesionales y Comunicación Intercultural”. Estos documentos 


justifican el interés en firmar un Convenio Específico de Colaboración con nosotros mientras se 


desarrolla el proceso de la firma del mismo. A continuación incluimos la relación de entidades o 


empresas a las que nos referimos:  


 


- Fundación Mediterránea  Empresa – Universidad de Almería. Constituida como una 


fundación privada que pretende facilitar el acercamiento entre la Universidad de Almería y 


las empresas y sociedad almeriense en general. 


- Indalcongress. Empresa líder en Almería en Planificación y Organización de eventos a nivel 


internacional con una experiencia y solvencia ampliamente demostrada en el sector. 


- Cosentino Group. Empresa líder mundial en la producción de superficies de cuarzo, así 


como una de las primeras empresas españolas del sector de mármoles, travertinos y 


calizas. 


- Productive Linguistics. Empresa de traducción, interpretación y formación lingüística. 


- Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Almería. 


- Universidad de Oklahoma (University of Central Oklahoma, Collage of Liberal Arts). 


- Asociación de Promotores de Turismo Residencial y Deportivo de Andalucía (Promotur 


Almería). 


 


La Facultad de Humanidades garantizará la realización de esas prácticas que se desarrollarán 


temporalmente desde abril a junio del segundo cuatrimestre del Máster.   


 


La Comisión Académica del Máster será la encargada de la coordinación docente del título. 


 


Actividades formativas: metodología de enseñanza y aprendizaje 


 


Uno de los aspectos clave del EEES es la innovación en los sistemas de enseñanza-aprendizaje. 


La formación en competencias y la valoración en ECTS suponen la introducción de nuevas 


metodologías docentes, ya que los estudios se centran en los resultados del aprendizaje y en las 


competencias que debe alcanzar un estudiante como futuro profesional. 
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La organización de la docencia universitaria debe permitir, pues, articular de manera ordenada, 


coherente y equilibrada el conjunto de estas actividades formativas. Y para ello se debe, 


primeramente, identificar y tipificar estas actividades y distribuir el peso de cada una de ellas dentro 


del conjunto. 


Tomando como referencia el grado de autonomía del estudiante en la realización de cada una de 


las actividades en las que se verá implicado durante sus estudios universitarios, podríamos 


distinguir cuatro grandes bloques de actividades formativas:  


Actividades dirigidas: actividades de enseñanza-aprendizaje presenciales en el aula, lideradas 


por el profesor y que se desarrollan en grupo. Responden a una programación horaria determinada 


que requiere la dirección presencial de un docente y que se desarrollan en grupo. 


Incluyen, entre otras, las metodologías docentes siguientes: 


- Clases magistrales/expositivas 


- Clases de resolución de problemas 


- Aprendizaje basado en problemas 


- Aprendizaje cooperativo 


- Ejemplificación y estudio de casos 


- Prácticas de aula 


- Prácticas de laboratorio o clínicas 


- Seminarios 


- Talleres 


- Debates 


- Exposición de trabajos en grupo 


- Ejercicios de simulación 


Actividades supervisadas: actividades de enseñanza-aprendizaje que, aunque se pueden 


desarrollar de manera autónoma dentro o fuera del aula, requieren la supervisión y seguimiento, 


más o menos puntual, de un docente. 


Incluyen, entre otras, las metodologías docentes siguientes: 


- Tutorías programadas 


- Revisión de trabajos 


- Revisión de actividades de la carpeta del estudiante 


- Salidas de trabajo de campo 


- Trabajo de fin de grado: tutorías de seguimiento 


- Resolución de casos de forma interactiva 
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- Laboratorios abiertos 


- Prácticas asistenciales 


- Prácticum y prácticas externas 


Actividades autónomas: son actividades en las que el estudiante se organiza el tiempo y el 


esfuerzo de forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo. 


Incluyen, entre otras, las metodologías docentes siguientes: 


- Preparación de trabajos de curso 


- Estudio personal 


- Realización de actividades prácticas 


- Búsqueda de bibliografía o documental 


- Comentarios de texto 


- Elaboración individual de un diario 


- Elaboración de un tema del programa 


- Realización de actividades de la carpeta del estudiante 


- Campus virtual 


Actividades de evaluación: las actividades de evaluación se llevarán a término para valorar el 


grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del estudiante. Son 


actividades el resultado de las cuales es susceptible de ser evaluado y cualificado, ya sea dentro 


de un sistema de evaluación continuada, ya sea mediante pruebas formales al final de un período. 


Este tipo de actividad, cuando no requiere un tiempo acotado para la realización de pruebas 


concretas (exámenes, presentaciones, etc.), puede superponerse con actividades autónomas (por 


ejemplo, trabajos de curso) o supervisadas (por ejemplo, prácticas externas o trabajo de fin de 


grado). 


Incluyen, entre otras, las metodologías docentes siguientes: 


- Prueba/entrevista diagnóstica inicial 


- Informe de progreso 


- Pruebas, ejercicios y problemas de proceso 


- Autoevaluación del estudiante (individual o en grupo) 


- Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 


- Pruebas finales escritas 


- Memorias 


- Trabajo de fin de grado/trabajos de curso 


- Pruebas manipulativas 
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- Ensayos/dossiers 


- Presentaciones orales 


- Carpeta del estudiante 


La evaluación tiene que ser coherente con el enfoque metodológico y se pueden dar criterios de 


evaluación diferenciados según la tipología de actividad. Las opciones son variadas. Cada 


actividad tendrá un peso específico en la evaluación que se deberá considerar. 


A la hora de definir los sistemas de evaluación, es necesario reflexionar sobre: 


1. El trabajo esperado de un estudiante en relación con el tiempo real del que dispone. 


2. La aportación que cada materia puede realizar al perfil global de la titulación. 


3. La incorporación de tutorías y otras actividades, el tratamiento de las actividades 


semipresenciales y virtuales y la coordinación del profesorado. 


Entre los aspectos que debe tener en cuenta el docente en el momento de diseñar y desarrollar 


una evaluación integrada en el proceso de enseñanza-aprendizaje, destacan la necesidad de 


considerar los elementos siguientes: 


a) Poner el énfasis en la reflexión en la acción antes, durante y después de iniciar el proceso de 


aprendizaje. 


b) Posibilitar tanto la evaluación de resultados como la evaluación de los procesos. 


c) Permitir que los estudiantes desarrollen su capacidad de evaluar sus aprendizajes y los de sus 


compañeros. 


d) Compartir tareas evaluativas entre docente y estudiantes. 


e) Valorar los resultados y los procesos e indicar cómo mejorar el aprendizaje. 


f) Incorporar la autoevaluación y la evaluación entre iguales. 


g) Explicitar y compartir con los estudiantes los criterios de evaluación. 


La materia, por lo tanto, se deberá preparar en función de los estudiantes que la seguirán y no de 


los profesores que la impartirán. 


Medios didácticos: Son cualquier material elaborado con la intención de facilitar los procesos de 


enseñanza y aprendizaje. Por ejemplo un libro de texto o un programa multimedia que permite 


hacer prácticas. No obstante hay que tener en cuenta que los medios no solamente transmiten 


información, también hacen de mediadores entre la realidad y los estudiantes, y mediante sus 


sistemas simbólicos desarrollan habilidades cognitivas en sus usuarios.  


Recursos educativos: Son cualquier material que, en un contexto educativo determinado, sea 


utilizado con una finalidad didáctica o para facilitar el desarrollo de las actividades formativas. Los 


materiales didácticos se suelen clasificar en tres grandes grupos, cada uno de los cuales incluye 
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diversos subgrupos: 


- Materiales convencionales:  


- Impresos (textos): libros, fotocopias, periódicos, documentos...  


- Tableros didácticos: pizarra convencional, electrónica, franelograma...  


- Materiales manipulables: recortables, cartulinas...  


- Juegos...  


- Materiales de laboratorio...  


- Materiales audiovisuales:  


- Imágenes fijas proyectables (fotos): diapositivas, fotografías, presentaciones de Power-point...  


- Materiales sonoros (audio): casetes, discos, programas de radio...  


- Materiales audiovisuales (vídeo): montajes audiovisuales, películas, vídeos, programas de 


televisión...  


- Nuevas tecnologías:  


- Programas informáticos (CD u on-line) educativos: videojuegos, lenguajes de autor, actividades 


de aprendizaje, presentaciones multimedia, enciclopedias, animaciones y simulaciones 


interactivas...  


- Servicios telemáticos: páginas web, weblogs, tours virtuales, webquest, cazas del tesoro, correo 


electrónico, chats, foros, unidades didácticas y cursos on-line...  


- TV y vídeo interactivos.  


 


Tareas formativas:   


... Presentar la información y guiar la atención y los aprendizajes: 


- Explicitación de los objetivos educativos que se presiguen. 


- Diversos códigos comunicativos: verbales (convencionales, exigen un esfuerzo de abstracción) e 


icónicos (representaciones intuitivas y cercanas a la realidad). 


- Señalizaciones diversas: subrayados, estilo de letra, destacados, uso de colores... 


- Adecuada integración de medias, al servicio del aprendizaje, sin sobrecargar. Las imágenes 


deben aportar también información relevante.  


... Organizar la información: 


- Resúmenes, síntesis... 


- Mapas conceptuales 


- Organizadores gráficos: esquemas, cuadros sinópticos, diagramas de flujo... 


... Relacionar información, crear conocimiento y desarrollar habilidades 


- Organizadores previos al introducir los temas. 


- Ejemplos, analogías... 


- Preguntas y ejercicios para orientar la relación de los nuevos conocimientos con los 
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conocimientos anteriores de los estudiantes y su aplicación. 


- Simulaciones para la experimentación. 


- Entornos para la expresión y creación    


 


Mecanismos de coordinación docente 


 


COORDINADOR DE TITULACIÓN 


¿Qué coordina? 


1. Puesta en marcha/ seguimiento del título. 


2. Elaboración de la  Guía de la  Titulación. 


3. Formación del profesorado en competencias. 


4. Evaluación interna. 


5. Recursos y espacios  de la titulación  (en su caso). 


6. Constituir un equipo técnico con los coordinadores de curso. 


 


Acciones 


1. Asiste a reuniones de coordinación del EEES en la UAL. 


2. Convoca reuniones de coordinadores de curso.  


a. Guía docentes. 


b. Propuestas de formación en competencias. 


c. Informes de evaluación. 


d. Becarios. 


3. Cumplimenta informe de evaluación de la titulación. 


4. Gestiona la memoria económica. 


5. Diseña, coordina y desarrolla actividades de formación en competencias propuestas. 


6. Diseña las Jornadas  de Información inicial de estudiantes.  


7. Gestiona los recursos económicos referidos a la Experiencia Piloto. 


 


 


COORDINADOR DE CURSO 


¿Qué coordina? 


1. Guías docentes de las materias del curso, proceso de ajuste y modificaciones para el curso 


siguiente. 


2. Propuesta de Actividades Académicamente Dirigidas  (AAD). 


3. Carga global del trabajo del estudiante. 


4. Demandas de formación en competencias por parte del equipo docente. 


5. Tareas del becario/a de curso. 
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Acciones  


1. Asiste a reuniones de coordinación de la titulación. 


2. Convoca reuniones para  coordinación de materias :  


a. Para Guías Docentes. 


b. Modera panel de presentación inicial de la Guía Docente del curso.  


3. Convoca reuniones del equipo docente. 


4. Distribuye tareas del becario de curso.   


5. Mantiene  cronograma de las AAD.  


6. Planifica la recogida datos/evaluación interna del curso. 


Debe tener un papel activo  en el equipo Técnico de la Titulación. 


 


COORDINADOR DE MATERIA Y/O ASIGNATURA  


¿Qué coordina?   


 


1. Guía docente de la asignatura: elaboración, desarrollo, revisiones. 


2. Metodologías :  


a. De aula. 


b. Para las Actividades Académicamente  Dirigidas (AAD). 


      3.  Evaluación de la asignatura. 


      4.  Recursos bibliográficos.  


      5.  Demandas de formación en competencias. 


      6.  Tareas del becario/a referidas a la asignatura. 


 


Acciones 


1. Asiste a reuniones de coordinación de curso. 


2. Convoca reuniones de coordinadores de asignaturas: 


a. Para Guías Docentes. 


b. Presentación inicial de la asignatura. 


3. Distribuye tareas del  becario/a. 


4. Mantiene cronograma de las AAD. 


5. Planifica la asignatura y recoge datos  de   la evaluación interna del curso.  


6. Envía bibliografía a Biblioteca.  


 


Forma parte del Equipo Docente de curso. 


 


Sistemas de evaluación 


 


El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la Universidad de 


C
SV


: 4
36


49
44


57
15


57
44


47
56


32
41


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=436494457155744475632414





 
Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 


establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 


universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 


Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente escala 


cualitativa: 


 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


 


 La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los alumnos 


matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de 


alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de 


Honor. 


  


 


       


5.2 Movilidad. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


La universidad de Almería dispone de una oficina de relaciones internacionales dotada de los 


recursos humanos necesarios para la realización de todos los trámites administrativos de 


organización de los programas de movilidad (informes anuales, solicitudes motivadas, trámites 


económicos, gestión de los convenios bilaterales, etc.), así como ofrecer los siguientes servicios a los 


estudiantes entrantes y salientes: 


 


- Matriculación 


- Tramitación administrativa del expediente, 


- Servicio de alojamiento para los estudiantes entrantes 


- Tramitación de un seguro de viajes (si el alumno lo desea) 


- Tramitación del pago de la beca / ayuda económica 


- Envío del transcript o certificado oficial de notas a la institución de origen 


 


El proceso de reconocimiento es el siguiente: 


 


La UAL nombra un coordinador académico para cada convenio o programa. 
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Este coordinador académico ha de tener experiencia docente en la titulación que cursan los alumnos 


que se le asignan.  


 


El proceso de reconocimiento se inicia con la propuesta por parte del alumno de las asignaturas que 


desea cursar en la universidad de destino y con las equivalencias que desea que se le reconozcan 


aquí.  


 


El coordinador examina dicha propuesta y, tras un diálogo con el alumno, la acepta total o 


parcialmente de acuerdo con criterios que son consensuados anualmente entre todos los 


coordinadores de la misma facultad.  


 


Tras dicha aceptación se firma el llamado "contrato de estudios" donde se especifican las 


equivalencias entre asignaturas de las dos universidades y que está firmado por el alumno, el 


coordinador y el Vicerrector de Internacionalización. 


  


Posteriormente, dicho contrato de estudios puede ser modificado por acuerdo entre todas las partes 


para incluir los cambios que puedan surgir una vez que el alumno se encuentra en la universidad de 


destino (incompatibilidad de horarios, dificultades de idioma, etc.). 


 


Al final del curso, se recibe una certificación oficial de cada alumno con las asignaturas que ha 


cursado y las calificaciones que ha obtenido, de acuerdo con el Sistema Europeo de Transferencia de 


Calificaciones (ECTS).  


 


Con dicho certificado y el contrato de estudios, el coordinador emite un informe de reconocimiento 


donde estipula las asignaturas reconocidas y las calificaciones que corresponden al alumno en cada 


una de ellas, de acuerdo con el sistema de calificaciones nacional, regulado en el R.D. 1125/2003 


 


El personal de la oficina se encarga de incluir dichas asignaturas en el expediente académico del 


alumno. 


 


SEGUIMIENTO, SISTEMA DE CALIFICACION Y NORMATIVA DE CONVALIDACIÓN DE LOS 


PROGRMAS DE MOVILIDAD DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 


 


Con la implantación del Espacio Europeo de Educación superior la movilidad de los estudiantes se ha 


convertido en una prioridad para la Universidad de Almería. Con la intención de fomentar esta 


movilidad se ofertan distintos programas que posibilitan a nuestros estudiantes realizar algún periodo 


de estudio en alguna Universidad extranjera, principalmente europeas e iberoamericanas. 
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Esta movilidad es sin duda una oportunidad para los estudiantes, que ha de contar con todas las 


garantías de que será de calidad y que cumple con todos los requisitos exigidos para poder ser parte 


de la formación durante el Máster. 


 


Para ello la Universidad de Almería, junto con las Facultades y Escuelas, tiene diseñados los 


procedimientos que  faciliten el acceso a la movilidad a través de distintos programas de financiación, 


así como un sistema de seguimiento y control del periodo que los estudiantes pasan en la 


Universidad de destino. 


 


LAS ACCIONES DE MOVILIDAD Y SU FINANCIACIÓN 


Respecto a las acciones y su financiación debemos distinguir los distintos programas de movilidad 


existentes en la actualidad: 


 


PROGRAMA ERASMUS: 


 


El primero de ellos, y el más importante de todos en cuanto al número de estudiantes que se acogen 


a él, es el programa ERASMUS, consistente en la Realización de un período de estudios en una 


institución de educación superior en otro país europeo. La financiación de este programa se produce 


por la Comisión Europea a través del Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos. 


También el Ministerio de Educación y la Junta de Andalucía colaboran en la financiación. La 


normativa sobre la movilidad erasmus está publicada en el siguiente enlace: 


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vinternacional/documents/documento/newconvoeras0910.p


df 


 


PROGRAMAS ANUIES-CRUE, e ISEP: 


 


El programa ANUIES-CRUE es un acuerdo suscrito entre la Asociación Nacional de Universidades e 


Instituciones de Educación Superior de México y la Conferencia de Rectores de Universidades 


Españolas , al que se han adscrito diversas universidades mexicanas y españolas, para la movilidad 


internacional de estudiantes. La financiación de este programa se realiza únicamente a través de 


convenios suscritos por la Universidad de Almería con entidades financieras, en este caso con 


BANCAJA, cuya aportación anual varía en función de los alumnos que obtienen plaza, recibiendo 


cada uno de ellos una beca de 1400 euros. 


 


El programa ISEP (International Students Exchange Program) es una red de más de 200 


universidades en todo el mundo, que tiene como objetivo facilitar la movilidad de estudiantes de 
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últimos años y posgrado. Con el programa ISEP es posible cursar un año académico (o un semestre) 


con un precio hasta 10 veces menor que el original. Además de esta notable ventaja económica, la 


Universidad tiene suscritos acuerdos con entidades privadas que financian aproximadamente unos 7 


alumnos de forma anual. 


 


PROGRAMA PIMA: 


 


El último de los programas marco a los que los estudiantes de Máster pueden acogerse es el 


Programa de Intercambio y Movilidad Académica (PIMA) de la Organización de Estados 


Iberoamericanos y la Junta de Andalucía. Este programa es financiado por la Junta de Andalucía así 


como por la Organización de Estados Iberoamericanos  y la propia Universidad de Almería. 


 


OTROS CONVENIOS BILATERALES 


 


Wagner College, se trata de un programa basado en un acuerdo bilateral de intercambio de 


estudiantes entre ambas instituciones, que recibe financiación de entidades privadas y propia de la 


Universidad de Almería. 


 


SISTEMAS DE SEGUIMIENTO Y DE CALIFICACIÓN 


 


Es requisito imprescindible contemplado en todos los programas y acuerdos bilaterales el pleno 


reconocimiento académico de los estudios superados en otras instituciones de educación superior, 


realizados al amparo de estos acuerdos o programas, así como de otras cualificaciones. Como es 


obvio hemos de tener en cuenta las diferencias entre planes de estudio, programas, etc., que existen 


entre las distintas Universidades que participen en el intercambio, por lo tanto el reconocimiento 


académico debe ser realizado con rigor pero sin que llegue a convertirse en un elemento que impida 


los intercambios al mayor número posible de estudiantes. Para asegurar este equilibrio, cada alumno 


en movilidad es asignado a un Coordinador Académico, que es siempre un profesor de la UAL, 


conocedor del plan de estudios del alumno, y de los planes de estudios de las Universidades de 


destino, cuya función principal es armonizar la correspondencia de las asignaturas que le serán 


reconocidas con las que cursará en su destino, así como la traslación de la calificación de los 


sistemas locales, en su caso, a los de la UAL, en  aplicación de la normativa aplicable y según venga 


establecido en los convenios de aplicación. 


 


A estos efectos, la Universidad de Almería ha establecido, junto con las Facultades y Escuelas un 


marco normativo que proporcione seguridad jurídica, tanto a los estudiantes de Máster que se acojan 


a estos programas de movilidad, como a la propia Universidad.  
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Dicha normativa se diferencia según sea el programa de movilidad.  A continuación se detalla cada 


una de ellas: 


 


SOCRATES-ERASMUS: 


La Universidad de Almería dispone de una normativa de seguimiento y de reconocimiento de 


asignaturas para el programa ERASMUS, aprobada por el Consejo de Gobierno y publicada en la 


web de la Universidad en la dirección: 


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vinternacional/documents/documento/jcreconocimiento2.pd


f  


 


UNIVERSIDADES IBEROAMERICANAS: 


La Universidad de Almería dispone de una normativa de seguimiento y de reconocimiento de 


asignaturas de Universidades Iberoamericanas, aprobada por el Consejo de Gobierno y publicada en 


la dirección siguiente: 


 


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vinternacional/documents/documento/normativaiberoameri


ca.pdf 


 


 En estas normas se desarrolla  el procedimiento de reconocimiento académico y la traslación de 


calificaciones aplicable en cada caso.  


 


OTROS SUPUESTOS: 


En aquellos otros supuestos de movilidad en los que no sea aplicable un sistema general de 


correspondencia de créditos, se atenderá a lo que se disponga en los respectivos convenios de 


colaboración, pudiendo utilizarse el sistema ECTS u otro similar entre las Universidades que realicen 


el intercambio, y para este último caso la correspondencia en la Universidad de Almería se llevará a 


cabo estableciendo el sistema oportuno por parte del Centro o la Facultad donde se cursen lo 


estudios en coordinación con el Vicerrectorado Internacionalización. 


 


      


A efectos de facilitar la labor de desarrollo de un cuadro resumen de la estructura del estudio 


se adjuntan los siguientes cuadros, para que en su caso, pueda ajustarlos. 


 


 


 


CURS


O 


CUA


TR 


MÓDULOS-


ECTS 


MATERIAS-ECTS 
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http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vinternacional/documents/documento/jcreconocimiento2.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vinternacional/documents/documento/normativaiberoamerica.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vinternacional/documents/documento/normativaiberoamerica.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=436494457155744475632414
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Módulo 


1 


 


 


 


 


 


18 


Técnicas  investigación 3 


 


Medios informáticos 3 


Sociedad e interculturalidad 6 


Comunicación en inglés  


6 


 


 
 


Módulo 


2 


 


12 


Métodos de investigación 


lingüíst. 


 


3 


Lingüística aplicada 9 


Módulo 


3 
12 


Comunicación profesional 6 


Inglés científico 6 
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Módulo 


2 


 


 


 


 


 


30 


Análisis de textos en lengua 


inglesa 


3 


Estudios culturales 9 


Literaturas contemporáneas en 


lengua inglesa 


 


 


6 


 


 


Trabajo Fin de Máster 12 


 


 


 


Módulo 


3 


 


 


 


 


 


30 


 


 


 


Técnicas de traducción 


profesional 


3 


Inglés en el mundo empresarial 9 


Trabajo Fin de Máster 6 


Prácticum 12 
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8.-Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su Justificación 


 


Tasa de graduación  85%   


Tasa de abandono  15%  


Tasa de eficiencia  75%  


Introducción de nuevos indicadores    


 


       


Justificación de los indicadores 


 


El máster que se presenta no procede de ningún título anterior implantado en la Universidad de 


Almería, por lo que las estimaciones que se harán a continuación son tentativas y provisionales, 


no fundamentadas en datos previos.     


 


1) Tasa de Graduación: Se espera una tasa del 85%. 


2) Tasa de Abandono: Se estima una tasa del 15%. 


3) Tasa de Eficiencia: Estimada en un 75%. 


 


       


   


Introducción de nuevos indicadores (en su caso) 


Denominación Definición Valor 


  


  


 


 


   


  


        


8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 


 


Para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje del estudiante se seguirá la normativa 


establecida por la Universidad de Almería. Por tanto los resultados del aprendizaje de los 


estudiantes se evaluarán siguiendo los criterios de evaluación establecidos para las competencias 


genéricas y específicas expuestas en secciones anteriores.  
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El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la 


normativa “Competencias Genéricas de la universidad de Almería”. En este documento se 


relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra 


universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren 


para la evaluación de los resultados de aprendizaje.  


 


 Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 


de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 


de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la Universidad de Almería tiene 


previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios: 


 


Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por 


 parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo 


efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de 


Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de 


Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora 


de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los 


planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se crearán comisiones 


encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la 


actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. 


Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores 


que tengan asignadas competencias al respecto. 


2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y 


el perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas 


técnicas y métodos educativos. 


 


Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá 


los medios y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la calidad de la 


actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, 


investigador y de gestión. 


 


En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están 


ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y 


específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el 


apartado anterior y acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, 


están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de 


competencias. 
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Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado 


un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL 


(aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada  


el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del 


módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y tabla 4) 


que se adjunta): 


1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a 


calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de 


partida de los alumnos (información útil para el profesorado y para los propios 


estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el proceso de 


planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios). 


2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente 


“formativa”. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el 


profesor para orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado 


mediante los ejercicios de autoevaluación,  


3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Máster, supervisado por un Tutor, permite al alumno 


desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, 


fundamentales para los perfiles profesionales del Título.  


En el caso del “Trabajo Fin de Máster”, la evaluación se hará a partir de los siguientes 


puntos: 


1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo. 


2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el 


campo de estudio del que se trate. 


3. El Trabajo Fin de Máster, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, 


análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título. 


Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una 


ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución 


de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo 


integran. 


El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. 
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Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias 


Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a 


través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de 


recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las 


Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y 


aplicación. 


 


Tabla 1. Competencias generales del Título 
 


Nº Competencia 


Respuesta a las cuestiones genéricas de la 
evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


 
Tabla 3. Competencias específicas de los módulos 
 


Nº Competencia 


Respuesta a las cuestiones genéricas de la 
evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


 
Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias  
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 Evaluación 
Ex - ante 


Evaluación durante el  
desarrollo del Plan de 
Estudios 


Evaluación 
Ex - post 


Aspectos a evaluar    


Procedimientos de 
evaluación 


   


Ubicación de la 
evaluación en la 
planificación de las 
enseñanzas 


 
 
 


  


Responsables de la 
evaluación 
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